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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real decreto jubilando a D. Femando Gavien 

ro Calvo, Magistrado de término, Presidente 
de la Audiencia provincial de Cáceres.—-Pá
gina 1859.

Otro promoviendo a la categoría de Magistral 
do de término a D. Isidro Castejón y Mar
tínez de Velasco, Marqués 'de Fuente, Gol* 
taño, Magistrado de ascenso, en la Audiencia 
territorial de Valencia, y disponiendo que 
continúe 'desempeñando, el mismo, cargo,— • 
Página 1859.

Otro ídem a la categoría de Magistrado de as* 
censo a D. Eduardo Iglesias Portal, Magis* 
irado de entrada con destino en la Audien
cia provincial de Cádiz, y disponiendo con* 
tinúe desempeñando el mismo destino.— 
Página 1859.

Otro nombrando para la plaza de Presidenta 
dé la Audiencia provincial de Cáceres a don 
Vicente Pascual Calabria y Botella. Magis
trado de término, Presidente de la Audien
cia provincial de La Coruña.—Página 1859.

Otro Ídem para la plaza de Presidente de la 
'Audiencia provincial de La Coruña a don 
José Vieítez O campo, Magistrado de térmi
no con destino en la Audiencia 'territorial 
de Barcelona.—Páginas 1859 y 1860.

Otro ídem para la plaza dé Magistrado de la „ 
Audiencia territorial de La Coruña a dori * 
Gregorio Burgués Foz, Magistrado de en
trada con destino en la Audiencia territo
rial da Palma de Mallorca.—Página 1860.

Otrp promoviendo a la categoría de Magistra
do de entrada a D. José Alonso Carro, Juez 
de primera instancia de término que sirve 
él Juzgado de León, y disponiendo pase a 
servir el cargo de Magistrado en la Audien
cia territorial de Palma de Mallorca,—Pá* 
gma 1860.

Otro ídem a la plaza de Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo adminis
trativo de este Ministerio a D. José Picazo

y Brunetto, Jefe de Administractótí de. sé* 
gunda de referido Cuerpo.—Página, 1860.

Otro ídem á la plaza de Jefa de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo adminís* 
trativo de este Ministerio a JD, Mariano 
Marcli y Match, Jefe de *A'dministzación M  
tercera de mencionado Ouerpó. —  Página 
1860.

Otro ídem á la plaza de Jefe dé Administra
ción de tercera clase del Cuerpo, adminis
trativo dé este Departamento, a u. José Agy- 
lió y Morandera, Jefe dé. Kegócíctdo de pri
mera clase de mencionado Cuerpo.—Pági
na 1860.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto aprobando él Reglamento, que se 
inserta, dé la Exposición Internacional d$ 
Pintura, Escultura, Dibujo y Grabado, que 
ha de celebrarse, en Barcelona. — Páginas 
1860 a 1862.

Otro declarando jubilado a Z), Angel López rdé 
$anta María y López de Letena, CaUdráti* 
co numerario de la Faci¿ltad de 'Medicina 
de la Universidad dé Zaragoza. — Página 
1862. “

Otro aprobando los proyectos redactados para 
construir en Alaéjos {Vaílddolid) w $ edifi
cios dé nueva planta con destino # Esctíe* 
las graduadas, con cuatro Secciones caita 
una, uno para ninós y  aíro para niñas.—  
Página 1862.

Otro ídem id- id. ]para construir en Pola de 
Lena {Oviedo) un edificio rdé, nueva planta, 
con destino a dos Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, con tres Séc-> 
dones cada una.—Página 1862.

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando no son objeto dé gravan 

mén, por la Contribución sobré las Utilida
des de la riqueza mobiliaria,' tas cantida
des qué perciben los Agentes ferroviarios 
cuando salen de su residencia a prestar 
servicio. siempre que dichas cantidades no
excedan de cinco pesetas diarias  Páaina?
1862 y 1863. 
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Otra disponiendo que en las liquida
ciones que se practiquen por tari
fa 1.a de Utilidades ‘sobre las que 
obtienen los dependientes de co
mercio que cslán en régimen de in 
ternado, se conipu te el importe de 
la manutención y hospedaje de los 
mismos en las cantidades que se in
dican.— Página,s 1863 y 1864.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo cine iodos los 
Médicos y Naluralistas que hayan 
trabajado (i las órdenes de la Comi
sión Central de Trabajos anüpalú- 
áicos como encargados de servicios, 
presenten, en el término de dos me
ses, una solicitud para ser dolados 
del Ululo que les corresponda^ se
gún se especifica.—Páginas 1864 y 
1865.

Otra disponiendo quede constituido 
en la. forma que se indica el Tribu
nal que ha de juzgar las .memorias 
del concurso a 'plazas de Médicos de 
Baños— Página 1865.

Otra declarando jubilado a Lorenzo 
Eerranz -Senfrulos, Portero prim e
ro de los Minisíerws civiles, ads
crito a la Dirección general de Co
municaciones.— Página 1865.

Otra ídem, a Nicolás Fernández Vtc- 
torio López, adscrito n la Estación 
de Telégrafos de Lugo. —  Página 
1865.

Otra declarando supernumerario a 
doña Luz Murga y Suinaga. Auxi
liar femenino del Cuerpo de Telé
grafos.— Página 1865.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

Real orden concediendo un mes de l i 
cencia por enfermedad a Dolores 
Gatell Gavalda, Portera de la Es
cuela Normal, de Muestras de Ta
rragona,— Página 1866.

%tra disponiendo que la Real orden de 
4 de Enero del año actual surta sus 
efectos para que los Maestros don 
Pedro González Díaz y D. Meliodoro 
Castro Pérez, presten sus servicios 
en comisión en Escuelas de Madrid 
y  a solicitar nuevos destinos en el 
momento en que quede cumplida 
en su totalidad la sentencia que se 
menciona con la colocación definid 
va de los misinos en el Escalafón„ 
Página 1866.

Otra ídem que por ascenso reglamen
tario pase a la Sección 10.a del es- 
talafón D. Casto Prieto y Carrasco, 
Catedrático numerario de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca.— Pagina 1868.

fjira  ídem se anuncie a concurso de 
traslación la provisión de la Cáte
dra de Filosofía, vacante en el Ins
tituto de Osuna.—Página 1868.

Otra ídem a concurso previo de tras* 
lado la provisión de la Cátedra de 
Dibujo, vacante en el Instituto de 
Toledo.—Páigina i 886.

Otra concediendo tres meses de Ucen
cia por asuntos propios a D. Ceci
lio  Sagarna y López de Goicoehea, 
Oficial de Administración de terce
na clase, afecto a la Sección admi
nistrativa de primera enseñanza de. 
Burgos.— Página 1888.

Otra resolviendo las reclamaciones

presentadas contra la orden de la 
Dirección generad de Primera ense
ñanza de 30 de Octubre del año an- 
íedior (G a c e t a  de. 22 de Noviem
bre).— Páginas 1866 «  1870.

• Otra disponiendo se anuncie al tur
no de concurso de traslación la pro
visión de la Cátedra de Anatomía 
descriptiva y topográfica, con sus 
técnicas, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universirad de Va
lencia.— Página 1870.

Gira dictando las reglas que se insev-. 
' tan para que los Maestros de Patro
nato de libre nombramiento y las 
Congregaciones religiosas, en sú 
caso, o sean las que tengan a su 
cargo Escuelas creadas con bienes 
fundacionales', puedan solicitar del 
Tesoro la subvención que pueda co-. 
rresponderles— Página 1870.

Otra relativa a imposición de sancio
nes escodares a alumnos de las dis
tintas Faculadms de la Universidad 
Central-Páginas  1870 y 1871.

M inisterio de Fomento.

Real orden disponiendo se, cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contando- 
soadrninistraiivo del Tribunal Su
premo en .el pleito promovido por 
la Comunidad de Labradores de 
Sueca contra la Real orden de 21 de 
Septiembre de 1926.— Página 1871.

Otra ídem id. id? promovido por don 
Francisco García Berdoy y otros 
contra la Real orden de 13 de Mar
zo de 1926.— Página 1871.

Otra ídem id. id. interpuesto por la 
Real Acequia de Luceni contra la 
Real orden de 9 de Febrero de 1926. 
Páginas 1871 y 1872.

Otra ídem se sigan las mismas ñor- 
mas que para los Ingenieros, en la 
provisión de los destinos de los 
Cuerpos de Ayudantes de Minas, Ce
ladores de Policía minera y Deli
neantes de Minas, dependientes de 
la Dirección general de Minas y 
Combustibles.— Página, 187:2.

Otra ídem que el Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Luis 
Barcala Cervantes, se traslade a Va
lencia a fin  de estudiar sobre el te
rreno el empleo de la Goudalita en 
el afirmado de las carreteras,— Pá
gina 1872.

Ministerio de -Trabajo y  Previsión»
Real orden concediendo la excepción 

a que se refiere el artículo 3 o de la 
ley de Seguros de 14 de Mayo de 
1908 a la Agrupación Mutua Na
cional— Página 1872.

Gira resolviendo consultas formula
das sobre la forma de llevar a cabo 
la Industria Hotelera {Grupo Corpo
rativo 23).— Página 1872.

M inisterio de Economía Nacional.
Real orden disponiendo que desde 1.° 

de Abril próximo los productos 
agrícolas sometidos al impuesto de 
Ó,25 por 100 del valor oficial de las 
mercancías de las Tablas del Con
sejo de la Economía Nacional, sean 
los comprendidos en las listas nú
meros i  y 2, que se insertan.— Pá
gina 1873 y 1874.

; Otra concediendo provisionalmente él 
carácter de Directiva de la Cámara, 
a la Junta organizadora de la Cá~ 
niara Oficial Hostelera de Espa.ña¡ 
Página 1874.

Otra (:rectificada) disponiendo que el 
■impuesto establecido por el arííc,, 
lo 18 sel Real de credo de 4. de Fe-. , 
brero del año actual, quede reducid 
do desde el día primero del mes co
rriente al Upo de 0,20 por 100 del 
valor oficial de las mercancías,—« 
Página 1874.

Administración Central,

Ju s t ic ia  y  Cu l t o .— Dirección general 
,de Asuntos Judiciales' y Eclesiásti
cos.-—Disponiendo quede sin efecto, 
la convocatoria hecha en 21 de Fe-, 
brero último para la provisión dé 
la plaza de Médico forense, vacante, 
en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito de Atara-, 
zanas, de Barcelona, y disponiendo, 
que por la Presidencia de la Audien
cia territorial de referida capital se 
proceda a la publicación del corres-, 
pondi'cnte anuncio— Página 1874 . 

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general cíe 
Administración. —  Nombramiento$ 
de Secretarios de los Ayunianiien-, 
tos que se indican.— Página 1874. 

Dirección general de Sanidad.— Con* 
vocando a concurso para provee2 
las plazas de Secretarios Interpré* 
tes de las Estaciones sanitarias dé 
los puertos de Sevilla y Ría del 
Guadalquivir y de Águilas.—Pági* 
na 1876.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gea  
neral de Enseñanza Superior y Sea 
qundaria,—Anunciando a concursó 
previo de traslado la provisión dé> 
la plaza de Catedrático de Matemd• 
ícias, vacante en el Instituto nació* 
nal de segunda enseñanza de Caria* 
gena— Página 1878,

Idem a concurso de traslación la proa 
visión de la plaza de Catedrática 
de Lengua e Historia de la Litera* 
tura latina, vacante en el Instiiútóp 
nacional de segunda enseñanza .d& 
Osuna.— Página 1876.

Idem id. id. la provisión de la plazá 
de Catedrático de Filosofía , vacante 
en el Instituto Nacional de segundá 
enseñanza de Osuna.— Página 187® 

Idem o concurso previo de traslado m, 
provisión de la plaza de Catedráiick 
de la asignatura de Dibujo, vacanÚ 
en el Instituto nacional de segunda 
enseñanza de Toledo,— Página 187$ 

Idem a concurso de traslación la pf$$ 
visión de la Cátedra de Anatomíá 
descriptiva y topográfica, con sm 
técnicas, vacante en la Facultad m  
Medicina de la Universidad dé V 0  
lencia.— Página 1877*

Dirección general de Primera ónsjfe 
ñanza,-— Concediendo un mes de fm  
cencía por enfermedad a doña AdÚá, 
ración Sánchez -  Patencia Butmalfk 
Auxiliar de Ciencias de la Escudé 
Normal de Maestras de ToledOj-* 
Página 1877. *

Autorizando á los Maestros qué JÉ 
mencionan para que puedan 
al curso de Sericicultura^—PáuiLm 
1877.
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F o m en to *— Negociado Central, —  Con
cediendo un mes de licencia ‘por en
fermo a D. Luis Marín Carrillo, Au
xiliar primero de la Secretaría de 
este Ministerio,— Página 1877. 

Dirección general de Obras públicas. 
Personal y Asuntos generales.— Con
cediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Antonio J\iiz Mayor- 
ga, Torrero de faros.— Página 1877. 

'Anunciando una vacante de Ingenie
ro subalterno del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, en la Jefa
tura de Obras públicas de Zamora* 
Página 1878.

Idem , por segunda vez, una vacante de 
ídem id, id. en la Jefatura de Obras 

. públicas de Orense.— Página {SIS. 
jdem  una vacante de ídem id . id* en

el Circuito Nacional de Firmes es
peciales.— Página, 1878,

Idem íd. en la Jefatura de Obras pío- 
blicas de Burgos•— Página  ̂ 1878. 

Idem dos vacantes de ídem íd íd. en 
la Dirección general de Obras pú- 
b ticas.— Página 18 78,

Aguas. — Autorizando a D. José Ca- 
' rali y Sala para instalar maquina- 
, ria en dos pozos abiertos en terre

nos de su propiedad lindantes coa 
la riera de Llana,ñera y torrente .a 
La Llarga, en término de San An
drés de Llavaneras, con destino a 
riegos y usos domésticos.— Página 
1878.

Resolviendo el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Las Palmas so
licitando autorización para (Il.um-.

brar aguas subálveas, con destinó 
abastecimiento de dicha capital.—* 

Página 1879.
Dirección general ^de Ferrocarriles! 

Tranvías y Transportes por carrea 
lera.— Personal y Asuntos genera
les. — Anunciando hallarse vacante 
una plaza de Ingeniero subalterno* 
Página 1880.

Oonstruccien. —  A djudicaciones definid 
tivas- de suministros de material dé 
ferrocarriles.— Página 1880.

A n e x o  ú n ic o . B o l s a . —  S u b a s t a s .—
A D M lN ISTR ACIÓN PRO VIN CIAL. - A N U N 
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n 
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
Su p r e m o .— Final del pliego 4.

PARTE OFICIALS. M. el R e y  D o n  Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M, la R e in a  Doña .Victo 
jria Eugenia, S, As R. el Príncipe df 
Asturias e Infantes y demás persona 
de la Augusta Real Familia, continúai 
sin. novedad en* su importante salud

REALES DECRETOS 
f&iim. 792.

De conformidad con lo dispuesto en 
apartado a) de Mi Decreto-ley de 

22 de Diciembre de 1928, a propues
ta del Ministro de Justicia y  Culto y 
de acuerdo con el Consejo de. Minis
tros,

Vengo m  jubilar con el haber que 
por clasificacién te corresponda a don 
Fernando Gam ero Calvo, Magistrado 
de término, que sirve el cargo de Pré
ndente de. la Audiencia provincial dé 
Cáeeres;

Dado en Palacio a once de Márzú 
t e  mil nov.eeientois1 veintinueve.

' ■ . ALFONSO
El MiaUstsei de Justicia y Culto,

.. CIa lo  Po n t e  E s o a r t ín ..

Háro. 783..
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
le y  de 15 de Agosto de 1927, en re-v 
lación con el 45 de la ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial, y  el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado 
le . término en la vacante producida 
por de Df Fernando Gorme-*
ro a D. Isidro Castejón y Martínez de

Velasc o, Marqués de Fuente Goltano, 
Magistrado de ascenso, con destino en 
la Audiencia territorial de Valencia, 
que ocupa el iffúmero uno en el Esca
lafón de lo® de su categoría, declara
dos aptos para el ascenso por el Con
sejo Judicial, cuyo funcionario conti
nuará desempeñando el mismo cargo 
que sirve - en la actualidad.

Dado en Palacio a once de Marzo
: de mil novecíentois veintinueve.
| ALFONSO
i JBí  Ministro de Justicia y Culto*
| Galo Ponte E scartín*

Múm. 794.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3,° y 9.° del Real decreto-* 
ley de 15 de Agosto de 1927, en re
lación con el 44 de la ley adicional á 
la orgánica del Poder judicial, y  el 
4.° del Real decreto de 30 dé Marzo 
dé 1915,

Vengo pn - promover en él turno 
segundo a la categoría de Magistrado* 
de ascenso1, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Isidro Castejón, a D. Eduardo Igle
sias Portal, Magistrado de entrada, 
eon destino en la Audiencia provin
cial de Cádiz, que ocupa él número 
uno en el Escalafón de los dé su ca
tegoría, declarados aptos .para el as
censo por el Consejo Judicial, cuyo 
funcionario continuará desempeñando 
el mismo cargo que sjrve en la ac
tualidad,

Dado en Palacio a once dé Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

: ' ALFONSO
El Ministro ds Justicia y  UuIto>

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Húm. 795.
De con form idad  con lo dispuesto 

en lo# artículos 3.° y  9*° del Real de

creto-ley de 15 de Agosto de 1927, y¡ 
accediendo a lo solicitado por don 
Vicente Pascual Calabria y  Botella, 
Magistrado de término q u e  sirve él 
cargo de Presidente de la Audienci® 
provincial de La Coruña,

Vengo en nombrarle para igual piafe, 
za de la dé Gáceres, vacante por ju-* 
bilación de D. Fernando Gamero.

Dado en Palacio a once de Marzo Set 
mil novecientos veintinueve,

ALFUJNSU ;
El MtQi»fecO“ de Justicia y Culto.

G alo  Po n te  E sc a r t ín .

798.
De con fo rm id a d  con  lo  d isp u es to  

en los artículos 3.° y 9*° del Real 
creto-lety de 15 de Agosto de 1227, % 
accediendo a lo solicitado por 3o$ 
José Vieitez Ocampo, Magistrado 3S 
término con destino en la Audiencia 
territorial de Barcelona,

Vengo en nombrarle para la plálg 
de Presidente de Ja Audiencia p r o v te  
cial de La Coruña, vacaaite por irash' 
lación de D. Vicente Pascual Cakbpff* 

Dado en Palacio a once de Marzo M  
m il novecientos veintinueve.

ALFONSQ
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo Ponte E scartín .

fíúm . 797.
De conformidad con lo  dispu|ésti8 

n los artículos 3.° y  9.° del Real dé*? 
creto-ley de 15 de Agosto, de: 1927, j¡ 
accediendo a lo solicitad© pojr doif 
Gregorio Burgués Foiz, Magistrado 
entrada con destino ©n la Audiencia 
territorial de Palma de Mallorca.

Vengo en nombrarle para la p lazi 
de Magistrado de la Audiencia terrla 
torial d© Barcelona, vacante por boiuh 
braimiento para cipo cargo de D. Jjps| 
Vieitez.
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Dado en Palacio a once de Marzo de 
Jnil nóvec/uxítos veintinueve.
> : *  ALFONSO

El Míim.tro de Justicia y Culto,
G alo  Po nte  E sc a r t ín .

(Núm .798.

De conformidad con lo dispuesto 
[en los artículos ,3.* y 9.° del Real de-: 
jcreto-ley de 15. de Agoisto de 1927, 
en relación con é l 43 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder judi
cial, y el 4.° del Reail decreto de 31 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la categoría de Magistra
do* de entrada, en la vacante produ-: 
;cida por haber sido también pronio- 
lyído D. Eduardo Iglesias, a D. José 
Alonso Carro, Juez de primera ins-: 
táñela de término, que sirve el Juz
gado de León y ocupa el numero 1 en 
.el Escalafón de los de su categoría; 
declarados aptos para el ascenso por 
;él Consejo Judicial, cuyo funcionario 
[pasará a servir el cargo de Magistra- 
do de la Audiencia territorial dé Pal-: 
iría de Mallorca, vacante por trasla
ción de D. Gregorio Burgués.

Dado en Palacio a once de Marzo? 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
Hl Ministro de Justicia y Culto.

G alo  Pon te  E s c a r t ín .

Núm. 799.
De conformidad con lo establecido 

fcn el artículo 4.°, apartado A) del 
Reglamento de 7 de Septiembre dq 
11918, dictado para la aplicación de lai 
ley de Bases de 22 de Julio del mis-* 
mo afio, referente á los Cuerpos ge
nerales de la Administración del Es
tado,

Vengo en promover, en el turno 
prim ero, a la plaza de Jefe de rAdml-¡ 
jnlstráción de primera clase del Cuer- 
'jjpo administrativo del Ministerio dé; 
¡Justicia y Güito, vacante por defun
ción de p . Francisco Martínez Avial 
Jy dotada con el haber anual de 12.000 
p ésete , a D- José Picazo y Brunetto, 

-fíjue béupa el prim er lugar en la es- 
í'c-ala inmediata inferior del referido! 
! (Cuenpé;.
; . Dado en Palacio a once de Marzo 
.13e mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
S31 ministro de Justicia y Culto,

Galo Ponte E s^ ^ tín.

Núm. 800.
 De conformidad con lo establecido 
en el artíc.ulo 4.°, apartado A) del 
Reglamento dé 7 de • Septiembre de! 
•1,918, dictado para la aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio del mis-? 
•mo año, referente a los Cuerpois ge-* 
ne rales de la Administración del Es-» 
t e  io ,

Vengo en promover, en el turno 
primero; á la 'plaza de"Jefe de Admte 
nistr ación de segunda clase del Cuer
po administrativo del Ministerio de, 
Justicia y Culto, vacante por haber 
sido también promovido D. José Pi
cazo Bruñe tío y dotada, con el haber 
anual de 1L000 pesetas, a D. Mariano 
March y March, que ocupa el primer 
lugar en la escala inmediata inferior 
del referido Cuerpo.

Dado en Palacio a once de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO,
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo Ponte E scartín.

Núm. 801.
De conformidad con lo establecido 

en el artículo 4.°, apartado B) det 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918, dictado para la aplicación de lai 
ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año, referente á loé Cuerpois ge-4 
nerales de la Administración del Es-» 
tado,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la plaza de Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuer
po administrativo del Ministerio dé 
Justicia y Culto, vacante por haber 
sido también prom ovido D. Mariano 
March y March y dotada con el haber 
anual de 10.000 pesetas, a D. José 
Agulló y Morandera, que ocupa el 
primer lugar en la escala inmediata; 
inferior dél referido’ Cuerpo.

Dado en Palacio a once de Marzoi 
de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de Justicia y  Culto,

Galo Ponte Escartín,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
«

Núm. 802.
De acuerdo con Mi C onsejo de 

M inistros y a propuesta del de Ins
tru cción  pública y B ellas A rtes, 

Venan en aprobar el adjunto R e

glam ento dé la E xposición  Interna
cional dé Pintura, E scultura, D i
bu jo y Grabado, que lía de cele
brarse en B arcelona.

Dado en -Palacio a once de Mar
zo de. m il novecientos veintinueve.-

ALFONSO
El Ministro 9© ILstrjicción pública 

y Bellas, Artes,
E d u a rd o  C a lle jo  de la C u e sta .

Reglamento de la Exposición inter
nacional de Pintura, Escultura, Di

bujo y Grabado.
A rtícu lo 1.° B ajo  el A lto P atro" 

nato 'del Gobierno y el M inisterio 
de Instrucción  pública (p or  m edio 
de su D irección  general de B ellas 
A rtes ), será organ izada  y d ir ig i
da la E xposición  Internacional de 
Pintura, Escultura, D ibujo y G ra
bado en la E xposición  In ternacio
nal de B arcelona, con  la decidida 
cooperación  de ésta.

La E xposición  Internacional ae 
Pintura,, E scultura, D ibujo y G ra
bado será inaugurada^ alj p jo p io  
tiem po qué la E xposición  Interna
cional de" B arcelona, y durará 
m ientras ésta se hajle abierta, eri 
atención a los valores espirituales; 
a que la m ism a quiera dar acó-, 
gida.

A rtícu lo 2.° Com prenderá la Ex-, 
p osic ión  únicam ente obras de P in 
tura, E scultura, D ibqjo  y Grabado*

A rtícu lo  3.° La E xposición  In 
ternacional de Pintura, E scultura, 
D ibujo y G rabado constará  dé una 
Sección  nacional y de tantas Sec
ciones. extranjeras com o países 
concurran  al Certamen.

A rtícu lo 4.° Para los trabajos; 
! de organización  gqnerál, recepción  

e in sta lación  de las obras en el 
edificio de la E xposición , redacción  
del C atálogo e intervención  en 
cuanto se relacione con las nació-, 
nés extranjeras para la organ iza
ción  de sus respectivas Sec'ciones, 
de acuerdo con sus representantes, 
sé constitu irá  en B arcelona un Co
m ité e jecu tivo . ... ...

A rtícu lo 5.° El Comité ejecutivo 
de la E xposición  Internacional dé 
Pintura, E scu ltu ra / D ibujo y G ra
bado lo constitu irán :

Como Presidente, el excelen tísi
mo señor D irector de la E xposición  
Internacional de B arcelona.

C om o V icepresidente, el . excelen
tísim o señor D irector * general dé 
B ellas Artes, organ izador de la Ex
p osición  Internacional de Pintura, 
E scultura, D ibu jo y Grabado. ^

Como Secretario, el de la E xpo
s ición  Internacional de Barcelona*

Como V oca les : * .
El representante de la E xposición  

Internacional de B arcelona  cerca de 
la D irección  general de Bellas Ar
tes.

El asesor nom brado por la Expo-. 
s ición  de B arcelona para participar 
en los trabajos de la E xposición  In
ternacional de Pintura, Escultura, 
D ibu jo y Grabado.

El Jefe de la Sección  de la de 
Fom ento de las B ellas Artes en él 
M inisterio de Instrucción  pública y

; ■RpJIíifi Artes.
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Y las personas que estim e c o n 
veniente el señor D irec to r de la' Ex>: 
posición In te rnac ional de B arce
lona... ^

A rtículo 6.° P a rtic ip a ra n  en ,I*a 
Sección Nacional de esTa E xposi
ción los a r tis ta s  p rev iam ente  inv i
tados por la D irección genera l de 
B ellas A rtes, que cu idará , sin  ex
c lusión  de tendencia alguna, y,„cc>n 
[especial empeño, de que la  P in tu 
ra , la E scu ltu ra , el D ibujo y el G ra 
bado nacionales tengan  en el. Cer
tam en  una digna rep resen tac ió n , en 
la  inteligencia de que lo que ha de 
perseguirse en esta Sección es mos-: 
§rar los m ás señalados valores a r 
tís tico s  y lo m ás sa lien te  de la' p ro 
ducción 1 p ic tó rica  y escu ltó rica  de 
n u estro  país en lo que va d e 's ig lo .

En cuanto  a la Sección e x tra n je 
ra , cada nación  a ten d erá  por su 
[cuenta a la respectiva  selección de 
[obras.

A rtículo 7.° Cada expositor po 
d rá  enviar h a s ta  cinco obras, hayan 
[o no sido exhibidas en E xposiciones 
[Racionales, in te rn ac io n a les  o p a r 
ticu la res , siem pre que se hubieran  
ejecu tado  en el p resen te  siglo, las 
[cuales se rán  expuestas,- de p e rm i
t ir lo  la capacidad del local. En ca 
lló ’ de que el núm ero de exposito
re s  lo im pida, el Comité ejecutivo 
[Seleccionará las que, a. su juicio, 
tñe jo r respondan  a la personalidad, 
del autor, sin  que sobre esto que-, 

reclam ación  de n ingún  linaje.
Las obras pertenec ien tes a p a r 

tic u la re s  no se rán  adm itidas sin  
A utorización esc rita  del au to r, que 
[feerá considerado como expositor.

El Comité ejecutivo tendrá el de- 
pchQ  de rechazar, sin que pueda 
¿pelarse de su acuerdo, toda tvbra 
&ue pueda herir sentimientos de de
coro o ser ofensivas a la moral, como 
l^imisqnq las que por cualquier con
cepto puedan estimarse de carácter 
fendencioso.
■ Artículo 8.° Las obras de pintura, 
¡dibujo y grabado deberán estar pro- 
[Vistas de su correspondiente marco, 
t̂h lo posible de forma rectangular.

No habrá limitación en la dimen
sión lineal de las obras pictóricas, 
tóero deberán, sin embargo, procurar 
f&s artistas acomodarse a la de tres 
metros, sin contar el marco.

Las dimensiones de las obras de Es
cultura no estarán limitadas más que 
por las condiciones de los locales de 
j^ue se disponga. En caso de presentar 
parias obras un escultor, sólo Je será 
Ipm átida . una en escayola, debiendo 
l l r  las demás ou m ateria definitiva, 
)ric> pudiéndose adquirir en su caso por 
!&1 Estado o la Exposición Internacio
nal de Barcelona más que? estas ú l
timas.

Artículo 9.° El plazo para la recep
ción de las obras será desde el L° al 
25 de Abril próximo.

Las obras deberán ser presentadas 
fen el recinto de la Exposición In ter
nacional de Baoo^ona por el exposi
to r o su representante, debidamente 
aulorizaclo, con una nota, expresiva 
0el nom bre y apellidos del . artista, 
p rem ios. obtenidos en otras Exposi
ciones, lugar y fecha de su nacim ien- 
lp t maestro o autor de quien haya sido

discípulo, nacionalidad y señas de su 
domicilio, número, género y título de; 
cada una de das obras que presente, 
prec-jo en. pesetas—si desea la ven
ta— ; dimensiones*.en metros, ferclía y 
fiimá, procurando' que ésta* sea bien 
legible )ysacompañar, además, fotogra
fías de las* obras, por si estima, con- 
venic’nle la Dirección general de Be
llas Artes, o. .por su delegación, el Co
m ité ejecutivo, reproducirlas en . el 
Catálogo oficial ilustrado, sobrenten
diéndose que el envío dé las fotogra
fías equivale a la autorización del 
autor al fin indicado. También se po-, 
drán reproducir las. demás obras cuyo 
autor* no haya declarado -expresamen
te en él Boletín de inscripción que 
se opone a ello.

Artículo 10. La eolücqción de las 
obras habrá de efectuarlas el Comité 
ejecutivo en. el plazo de quince días.

Artículo 11. La conservación y vi
gilancia de las obras expuestas' co 
rre rá  a cargo de la Exposición In ter
nacional de Barcelona, que procederá, 
ron personal practicóle inteligente, a 
la instalación y en su día al reem ba
laje de las mismas, declinando, empe
ro, toda responsabiiclad para  el “caso 
inesperado - de algún percance o acci
dente imprevisto.

A rtículo 12. A los quince días de 
abierta la Exposición Internacional dq 
P intura, Escultura,, Dibujo y Grabado, 
se constituirá el Jurado de recompen
sas, del cual será Presidente el Di
rector genéral de Bellas Artes, quien, 
en caso, de empate, decidirá la vo
tación.

In tegrarán  el Jurado de recompen
sas :

Un Académico de la Real de Bellas 
Artes de San Fernando.

Un Académico de la Real de Bellas 
Artes de San Jorge, de Barcelona.

Um Profesor de la Escuela Superior 
de Pintura, Escultura y Grabado, de 
Madrid.

Un Profesor de la Escueja de Arles 
y Oficios Artísticos y Bellas Artes, de 
Barcelona.

Un Delegado de la Dirección de la 
Exposición Internacional de Barcelona.

Un artis ta  designado por el Círculo 
de Bellas Artes de Madrid, otro por el 
Real Círculo Artístico de Barcelona y 
otro por la Asociación de Pintores y 
Escultores.

Cada nación concurrente [a la. Expo-- 
sición Internacional de Pintura, Escul
tura, Dibujo y Grabado, mientras par
ticipe en ella por lo menos con quince 
expositores,-tendrá derecho a estar re-: 
presentada en el Jurado de recompen
sas por un individuo, y en el caso de 
que el núm ero de Jurados extranje
ros sobrepase el de la Sección espa
ñola, podrá la Dirección general de 
Bellas Artes am pliar la designación de 
los nacionales hasta equipararlos.

P a ra  el nom bram ien to  de los J u 
rados españoles, cada^ una  de las 
Corporaciones- .y entidades an tes 
nom bradas p re sen ta rá , cuando  ̂ se 
les pida, una  te rn a  a la D irección 
genera l de B ellas A rtes, la cual 
e leg irá  un  ind iv iduo  de cada una, 
haciéndose público e¡a el Boletín Of i 
cial del Ministerio; de Instrucción

pública y B ellas A rtes d ichas te r 
nas, y las designaciones hechas.

El Secretario  del Ju rad o  lo ele
g irá  éste, por m ayoría  de^ votos, én 
la p rim era  sesión  qiie celebre.

A rtículo. 13. -Sé concederá un 
Prem io ‘de’-Honor, a la obra q u é  se 
estim e acreedora  á, ta l d istinción , 
sea .o no en a jen ab le ,. debiéndose 
re u n ir  p a ra  la obtención de ta l re 
com pensa la m itad  m ás uño de los 
votos de los que constituyen  él J u 
rado de recom pensas', quedando de
si e'rfo el prendió en caso con trario .

No. se e fec tuará  m ás que una  vo
tación, qué se ce leb rará  Juego de 
acordadas laá o tras  recom pensas.’

El P rem io  de Hondr, en el caso 
de ser enajenable  la obra, llevará  
en sí la obligación de cederla por 
la can tidad  de pese tas 30.000 a la 
E xposición In te rn ac io n al de B arce 
lona. í>e pe rten ecer la obra a un  
p a rticu la r , el P rem io  de H onor queT 
dará  reducido a 15.000 pesetas, que 
p erc ib irá  el au to r.

A rtículo 14. H abrá M edallas de 
p rim era , segunda y te rc e ra  c lases 
y D iplom as de Honor, no pudiendo 
exceder el núm ero  de prem ios del 
6 por 100 del to ta l de las obras [ex
pu estas , tan to  [en la Sección N acio- 
nah como la m ism a p roporc ión  con 
los de los p a íses ex tran je ro s .

N inguno de esos prem ios im p li
cará  la adqu isic ión  de la obra.

A rtícu lo  15. La p ro p u esta  dé 
p rem ios se rá  p resen tad a , p a ra  su 
aprobación, a la D irección general 
de B ellas A rtes, po r m ediación de 
la E xposición In te rn ac io n a l de Báb- 
celona, a los quince días después 
de. constitu ido  el Ju rad o .

A rtículo  16. Todos los gasto s  
de o rgan ización  y funcionam ien to  
de la Exposioión In te rn ac io n al dé 
P in tu ra , , E scu ltu ra , D ibujo y G ra
bado c o rre rá  a cargo de ia  Exposi-- 
ción In te rn ac io n a l [dé B arcelona, 
que d e s tin a rá  a esté  objeto las can
tidades que sean  n ecesarias , y  á  
m ás, 5.00.000 p ese tas  p a ra  a d q u is i
ción de obras, p rem iad as o no, in 
cluyendo en esta  c ifra  lo asigna-: 
do al P rem io de H onor.

Die las obras que sé  ad q u ie ran  
se s a tis fa rá  [el importe- én  p ese tas  
co n tra  recibo, en qué consté  la 6e-* 
sión toal de la producción  in te lec 
tual. . . .

Las obras expuestas no po d rán  
se r re tira d a s  por su au to r o su 
dueño h a s ta  luego de c la u su ra rse  
la E xposición In te rn ac io n al de Bar-: 
celona, y, po r lo tanto, la Exposi-. 
ción In te rn ac io n a l de P in tu ra , Es
cu ltu ra , D ibujo y Grabado.

A rtículo  17. Los derechos dé 
A duanas de las obras e x tra n je ra s  
que se vendan y no estén  destinadas 
a los M useos del E stado, p rov inc ia 
les o m unicipales, co rre rán  a ca s- 
go del expositor.

En caso de u n "co n tra to  de venta" 
estipulado por el au to r de u n a  obra  
du ran te  el período de la E xgpsic ióa  
In te rnac ional de P in tu ra , Escujtu-: 
ra,, Dibujo y Grabado, en tre  u n  
p a rtic u la r  o el E stado  y la Exposi-: 
ción In te rn ac io n al de B arce lona  
ten d rán  sétos la p re fe rencia .

De las obras vedidas a particu-* 
la res  pe rc ib irá  la E xposición Inteiv* 
nacional de B arcelona  al 10 pog



1862 1 2  M arzo 19 29  Gaceta de M adri d — N ú m. 71

Í00. El expositor no podrá decla
ra r  invendible una obra que conste 
como vendible en el Boletín de in s 
cripción.' si antes no ha satisfecho 
a la Exposición In ternacional de 

-Barcelona ei 10 por 100 de su va 
lor declarado.

El precio consignado a las obras 
'en el Boletín de inscripción no po
drá ser aum entado una vez abierto 
el Certamen.

Artículo 18. Los gastos  de 
transporte  de ida y vuelta  corre rán  
a cargo del expositor.

Artículo 19. T erm inada  la Ex
posición - In ternacional de P in tu ra ,  
.Escultura, Dibujo y Grabado, las 
obras serán  en tregadas a sus au 
tores o rep resen tan tes  duran te  los 
veinticinco clías siguientes al cie
rre definitivo de la .misma, previa 
¡a entrega del recibo o po rtunam en
te expedido. Pasado este plazo, se 
declina toda responsabilidad por la 
vigilancia y custodia de las obras 
las cuales se considerarán  abando
nadas a los t re in ta  días después de 
cerrado el Certamen.

Artículo 20. Toda duda o inci
dencia que pudiera  ocu rr ir  respec
to a La in terp re tac ión  de este Re
glamento será  re sue lta  por la Di
rección general de Bellas Artes, o 
por su delegación, por el Director 
de la Exposición In te rnac ional  de 
Barcelona.

Madrid, 11 de Marzo de 1929.
Aprobado por S. M.— Eduardo Ca

llejo de la Cuesta.

Uúm. SOS
A propuesta del M inistro de Ins

trucción pública ¡y Bellas Artes, y  de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 1.° y la cuarta disposición 
transito ria  de la Ley de 27 de Julio  
Je 1919 y Leal decreto-ley de 22 de 
Junio de 1926,

Vengo en declarar jubilado, con él 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Angel López de. S a n t a 
María y López de Lerena, Catedrático 
num erario, de* la Facultad de Medici-: 
na de la Universidad de Zaragoza, 
que ha cumplido la edad reglamenta
ria el día 1.° de los corrientes, fecha 
de su cese en el servicio activo.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
E l M inistro  fie In strucción  pública 

y  B ellas 'A rtes,
E d u a r d o  Ca l l i j o  d e  l a  C u e s t a ,

Nüm. 804.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, dé 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y cumplidas la¡s formalidades señala
das en los artículos 5.° de la Ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de L° de Julio dé 1911, 17

del Reglamento orgánico dél T ribu 
nal Supremo de la Hacienda pública 
de 3 de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban los pro

yectos redactados por la Oficina? téc
nica de 'Construcción de Escuelas pa
ra construir en  Alaejos (Valladolid) 
dos edificios de nueva planta con des
tino a  Escuelas graduadas, con cuatro 
secciones cada una, uno para niños y 
otro para niñas, por sus presupuestos 
de contrata, importantes1 118.750 pe
setas con 94 céntimos el de la Escuela 
de n iños'y  12-5.368 pesetas con 9,1 cén
timos el de la da niñas.

Artículo 2.° L03 mencionados edi
ficios se construirán por el sistema de 
contrata y por las cantidades que se 
determinan en el artículo anterior.

Artículo 3.° L a s  cantidades ¿de 
83.125 pesetas con. 6>6 céntimos y 
87-758 con 24 céntimos que, respec
tivamente, ha de abonar el Estado por 
cada edificio, se satisfarán con cargo 
al capítulo adicional 1.°, artículo ún i
co del vigente presupuesto del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, fijándose en la siguiente form a: 
por lo que atañe a.l de la Escuela de 

! niños, 40.000 pesetas para  el actual 
ejercicio económico y 43.125 con 66 
céntimos para el de 1930; y en cuan
to al de la de niñas, 40.000 pesetas 
para el actual ejercicio económico y 
47-758 con 24 céntimos p a r a  el de 

'4930.*
Artículo 4.° Las aportaciones qué 

en metálico hace el Ayuntamiento de 
Alaejos por el 30 por 100 del total 
importe de dichos edificios, y que en 
principio ascienden a 35.625 pesetas 
con 28 céntimos y 37-610 con 67 cén
timos, serán ingresadas en la Caja 
general de Depósitos después de ce
lebradas las subastas, rem itiendo los 
dos oportunos resguardos al expresa
do Ministerio, sin cuyo requisito no 
podrá ordenarse el comienzo dé 1 a s 
obras.

Estas cantidades se abonarán con
táis correspondientes a las del ejerci
cio económico de 1930.

Dad-- en Palacio a once de Marzo de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
E l M inistro  de .In strucción  pública 

y  Bellas A rtes,
Enu/mno Ca l l e j o  b e  la  Cu e s t a .

’’BSúm. 305.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo dé Ministran

y cumplidas las formalidades señalan 
das en los artículos 5,° de la ley dé 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con* 
labilidad de 1.° de Julio  de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del T ribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 8 
de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° de] HeaJ 
decreto d,e 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyeo* 

to redactado por la Oficina Técnica d i  
Coinstrucción de Escuelas para cons* 
tru ir en Pola de Lena (Oviedo) un 
edificio de nueva planta, con destino 
a dos Escuelas graduadas, una papá 
niños y otra para niñas, con tres seo* 
clones cada una, por su presupuesta 
de contrata, im portante 225,988 pese
tas con 28 céntimos.

Artículo 2,° El mencionado edificio 
Sé construirá por el sistema de coi**' 
tra ta  y por la cantidad que se. deter.^ 
mina en el artículo anlerior.

Artículo 3.° La cantidad de 167.231] 
pesetas con 33 céntimos que corres*»» 
pende abonar al Estado se satisfará 
con cargo al capítulo adicional prime* 
no, artículo único-, del vigente presu* 
puesto del M inisterio de Instrucción! 
pública y Bellas Artes, fijándose. 80.(700; 
pesetas para el actual .ejercicio eco* 
nómico y 87.231 pesetas con 33 céñ* 
timos para el de 1930.

A rttículo 4,° La aportación que m  
metálico hacé eil Ayutanm iento dd 
Pola de Lena por el 26 por 100 del 
im porté total de la® obras, y que éif 
principio asciende a 58.756 pese tai 
con 95 céntimos, será ingresada en 1$ 
Caja general de Depósitos después dé 
celebrada la subasta, rem itiendo el 
oportuno resguardo al expresado Mi
nisterio, sin cuyo requisita  no podrá 
ordenarse el comienzo de dichas obrá% 
Esta cantidad se abonará con Ja co* 
rrespondiente a la de] ejercicio- eco* 
nómico de 1930. ;

Dado en Palacio a once de Marzd 
de mil novecientos veintinueve. ¡

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d uardo  Callejo  des la Cu e st a .

MINISTERIO BE HACIENDA

REALES ORDENES 
múm. 137. 

Ilmo. S r.: La Comisión ejecutiva de 
. la ¥nión General de Trabajadores sd 

ha dirigido a este M inisterio en solí* 
i citud de aclaración sobre diversos’ 
* extrem as referentes a. la tributación
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de la clase obrera. Uno de .ellos, de 
mucho interés para tales contribu
yentes, se refiere., a la exención del 
impuesto regulado por la Instrucción 
do 8 de Mayo de 1928, en la 18 de 
,;r;s disposiciones, a favor de los gas
tos de viaje que en cantidades exi
guas perciben los Agentes ferrovia
r i o s  cuando salen de su residencia ai 
prestar servicio. Cantidades— dice la 
instancia—que no exceden de cinco- 
pesetas cada veinticuatro horas, in
suficientes para  hacer tres comidas y 
pagar cama en algunas ocasiones.

Se tra ta  de una petición fundada 
en la singular naturaleza de esta for
ma de compensación de gastos y que 
ofrece la peculiar modalidad de ser 
reducidísima en su cuantía, teniendo 
por su propia índole, más que el con
cepto de gastoa de viaje, el de una 
forma complementaria de jornal es
tablecido para evitar que aquél pu-; 
diera ser mermado por gastos que el 
‘obrero realizara inherentes a su Irán 
bajo mismo y para  la miera manu-» 
tención al obligarle a la separación 
de su casa y familia.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con la Dirección general de Rentas 
públicas, se ha servido disponer que 
no son objeto de gravamen por la 
contribución sobre las utilidades de 
la riqueza m obiliaria las cantidades 
que perciben los Agentes ferroviarios 
cuando salen de su residencia a pres-' 
tar servicio, siempre que dichas can- 
tidad.es no excedan de cinco pesetas 
diarias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchois años. Madrid, 
6 de Marzo de 1929.

CALVO BOTELO
Señor Director general de; Rentas pú

blicas,

Núm. 198.

Excmo. Sr : Vista la instancia pre
sentada por D, Manuel Sorigué Gasas, 
Presidente de la Federación de Ultra
marinos, Comestibles y similares, de 
Barcelona, en la que se solicita que 
&e disponga que se fije en 75 pesetas 
mensuales el importe de la manuten-: 
ción de los dependientes de dicho gre*̂  
imio que están bajo el régimen de in -  
ternado, al efecto dé que se compute 
'esta cantidad en las liquidaciones que 
proceda practicar por Ja contribución 
Sobre las Utilidades dé la riqueza mo- 
biliaria a estos contribuyentes:

Resultando que para fundaan¡entár 
fu pretensión alega qui lg dé

los industriales qué integran la F e
deración tienen a su dependencia bajo 
el régimen de intérnenlo, y que como 
para liquidar el gravamen por la ta 
rifa  prim era de Utilidades hay que 
adicionar a la cantidad que en metá
lico perciben los dependientes el im
porte de éste para liquidar el impues-. 
to, y añade que afi fijarlo no puede 
partirse de la cantidad mensual qua 
cobrarían en una pensión o casa de 
huéspedes, sino que debe calcularse 
el co-ste m edio; por individuo de la 
vida de una familia modesta, por tra 
tarse de industriales que han de vi'* 
vir con suma economía; por iodo lo 
que estima el solicitante que podría 
fijarse dicho importe, en la cantidad 
de 75 pesetas:

Considerando que para determinan 
la utilidad que ha de servir de base 
impositiva por la ta rifa  prim era de la 
contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, cuando se trate 
de contribuyentes que, corno Jos de-, 
pendientes de comercio en régimen de 
internado, además de percibir una 
cantidad en metálico en recompensa de 
sus servicios, se hospedan y m anlie- 
nen. por cuenta del respectivo pairo-* 
no», es indudable que debe acum ular
se al metálico percibido el importe 
jde la manutención y hospedaje, sur-* 
giendo la dificultad ai fijar la canti
dad en que debe, calcularse el valor 
de este últim o concepto, por los dis- 
tintos criterios que se pueden soste
ner sobre el particular, ya que de
pende de las condiciones de vida y 
fam ilia:

Considerando que por ello es aten
dible acceder a la petición de la Fe-* 
deración de Ultramarinos, Comesti
bles y Similares, en cuanto se con
creta a que se fije a priori el importe 
que á los efectos impositivos se debe 
asignar a la manutención y hospeda
je de sus dependientes, pues este de
seo concuerda con 1$ necesidad de 
que los Agentes, de la Inspección del 
tributo y las Oficinas liquidadoras si
gan un criterio uniforme, que permi
ta el que los contribuyentes puedan 
saber de antemano y eon Certeza la 
cantidad que están obligados a pagar 
en concepto de impuesto, y ya que a 
ello no sólo no se oponen las dispo
siciones legales que regulan esta con
tribución, sino qué, por el contrario, 
está die acuerdo con el criterio que 
inspira él Real decreto efe 15 de Di
ciembre de 1927 B Instrucción provi
sional de 8 de Mayo de 1928. que es 
el de dar, dentro de las máximas ga
rantías papá el Tesoro, faa mayores 
facilidádos 11 contribuyente para é'

cumplimiento de sus deberes tributa-? 
rios: ; ;'

Considerando que para fijar la can-? 
lidad en qué debo calcularse el im
porte de la manutención y hospedaje ; 
a que tantas veces se ha aludido hay ■ 
que tener presente: 1.° Que el coste 
medio de la vida no es eí msimo en 
todas las poblaciones y que., por regia 
general, es más elevado en las que 
tienen mayor número de hab fiantes, 
por lo 'q u e  la cantidad que se asigne 
no debe ser uniforme, sino disiinia, 
según la importancia' de las poblador 
nes donde resida y obtenga la utilidad* 
el contribuyente; y 2.° Que, dado el 
régimen de benignidad en que se ins
p iran las disposiciones que regulan 
la nueva tarifa  de Utilidades y la di-, 
fieultad de señalar de un modo exacto 
la cantidad en que debe computarse 
los gastos de manutención y hospeda
je, la asignación d e b e  hacerse má§ 
bien por defecto que por exceso.

Considerando que teniendo ello pre
sente procede clasificar las poblacio
nes al efecto indicado en los tres g ru - ‘ 
pos siguientes: 1.° Poblaciones dé má§ 
de 100.000 habitantes. 2.° -Poblaciones i 
que, teniendo más de 25.000 habitan
tes, no excedan de 100.000; y 8.° Po
blaciones inferiores a 25.000 habitan-: 
tes; señalando en tres pesetas diarias 
el im porte de la manutención y hos
pedaje de los dependientes en r é g i
men de internado para  las poblacio- 
nes del p rim er grupo, de. 2,50 pesetas- 
para ios del segundo y de dos pesetas 
para los del tercero.

En virtud de todo lo expuesto», ;¡
S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 

midad con la Dirección general dé 
Rentas públicas y con objeto de fa-* 
editar la liquidación d e l  gravamen1' 
exigible a los contribuyentes de que* 
se trata, se. ha servido disponer qué" 
en las liquidaciones que se practiquen i 
por la tarifa 1.a de Utilidades sobr§ ;• 
las que obtienen los dependientes dát; 
comercio que están en régimen de in- [ 
temado, se compute el importe de la£ 
manutención y hospedaje de los m is^  
mos en tres pesetas diarias cuandb 
presten sus servicios en poblaciones; 
de más de 100.000 habitantes; éjf 
2,50 pesetas diarias, cuando los* prestí ; 
ten en poblaciones de más de 2*5-000* 
sin exceder de 100.000, y de dos pesíh ■ 
tas diarias cuando las poblaciones don* 
de realicen su trabajo sean inferiores 
a 25.000 habitantes; y que él producid 
que resulte de multiplicar las cifras 
señaladas por el número de días qu£ 
comprenda el período a que la decían 
ración se refiera, deberá adicionarse 
a la cantidad que en efectivo m etálicf
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haya percibido ‘el contribuyente, cons
tituyendo la suma Ja base impositiva 
por dicha tarifa1.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios - 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
B de Marzo de 1929.

CALVO SOTELO

ffcfior Director general de Rentas pú- 
> blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 295.

I l m o .  Sr.: El continuado incremen
te! de los servicios antipalúdicos, cu
ya actuacón lia demostrado su nece-. 
Sidad y su eficacia, ha hecho variar 
un tanto los criterios de organiza
ción.

Una de las necesidades principales 
¡es contar con un grupo de Médicos 
a ntipalúdicos especializados.
' Esta especialización presupone, en 
J) arta en lar en el primer grupo de Mé- 
ÜicoíS a que hace referencia la parte 
Expositiva, la aplicación casi absolu^ 
ta  de las actividades de los especia-* 
tizados a los trabajos antipalúdicos, 
iftpipidiéndoles por completo el ejerei- 
ifto profesional y, por lo tanto, los 
Ingresos que éste les produciría.

Estas consideraciones obligan, mien- 
;tr*as las circunstancias económicas y 
legislativas en que se desarrollan ias

fptividades de la Comisión Central de 
¡fiabajos antipalúdicos no permitan 

ÍPfedidas más eficaces, a procurar 
Éñanzar de algún modo en su puesto 
| j  los Médicos hoy existentes, que 
l im p ien  con gran celo su cometido, 
(y evitar la intromisión en lo futuro 
Sé técnicos sin la debida preparación.

En su consecuencia,
4 ¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
gqr conveniente disponer:
'.• (Artículo 1.° Todos los Médicos *y 
ip tu ra f is t  •as que hayan trabajado a

f ,órdenes de 1a. Comisión Central 
Trabajos antipalúdicas como en- 

largados de servicios, deberán pre- 
ÍSisptar en el término de dos meses, a, 
$Qfetar desde la fecha de la publica-; 
&Ó¡n de esta Real orden, una solicitud 
f e a  ser dotados del título que les; 
Üprresponde, según más adelante se, 
gfepeciñca.
■; En esta solicitud liarán constar lo- 
ass. sus méritos, trabajos verificados 

cursos seguidos, 
j i,) Aquellos que tengan el nom-> 

amiento de Médicos auxiliares de

la Comisión Central recibirán el t í 
tulo de Médico Central Ahtipalúdicov

b) Los" Médicos con ejercicio en 
una zona palúdica que fueron encar
gados por la Comisión Central de los 
servicios locales en su zona de ejer
cicio, recibirán el título de Médicd 
Local An ti pal úd ico.

c) Los Naturalistas 11 otros facul
tativos que tengan nombramiento de 
la Comisión Central recibirán el t í 
tulo de Facultativos Antipalúdicos.

Artículo 2.° Para verificar traba
jos antipalúdicos retribuidos, a las 
órdenes de la Comisión Central, será 
necesario estar dotado de uno de ios 
títulos anter i ores.

Artículo 3.° Los Médicos a que se 
refiere el apartado a) del artículo 1.° 
estarán a las órdenes de la Comisión 
Central, que los enviará a trabajar a 
las zonas en que estime oportuno.

Los comprendidos én el apartado
b) de dicho artículo trabajarán en el 
Servicio para que fueron nombrados, 
y cuando por cualquier circunstancia 
se suprimiera éste, dejarán de perci
bir Jos emolumentos a que se refiere 
el artículo que sigue.

Artículo 4.° Mientras las condicio
nes del presupuesto en que se des
envuelven las actividades de la Co
misión Central no varíen, la re tr i
bución de todo el personal se hará en 
las condiciones actuales.

Artículo 5.° De ahora en ade lan
te ;  cuando la Comisión Central e s 
time oportuno am plia r  su personal 
por exigirlo así el increm ento  de los 
trab a jo s  o Ja producción de v acan 
tes, los tí tu los  m encionados se o to r
garán  a un num ero  de Médicos igual 
al de las vacantes  y por el s igu ien
te método:

a) Médicos Centrales a n t ip a lú 
dicos. Se abrirá  un concurso para  
Médicos Alumnos, dando p re fe ren 
cia p a ra  su admisión y por ei o r 
den en que se expresan y teniendo 
en cuenta  la intensidad de sus t r a 
bajos a los que acrediten:

Haber traba jado  con aprovecha
miento en S-ervicios antipalúdicos 
de la Comisión Central.

Haber traba jado  en otros o rg a 
nism os antipalúdicos u obtenido 
título de Médicos antipalúdicos en 
insti tuciones ex tran jeras .

Haber trabajado  en las Secciones 
de Paras i to log ía  o Bacteriología 
del Ins t i tu to  Nacional de Higiene 
de Alfonso XIII o en el Hospital del 
Rey (Ohamartín de la Rosa).

Haber hecho publicaciones de in 
terés  sobre" paludismo.

Haber traba jado  en cam pañas

san i ta r ia s  de otra índole o seguido } 
cursos de Parasito log ía , B ac te r io 
logía o Hematología-,,en o rgan iza 
ciones oficiales.

Los admitidos, que lo serán  en 
el núm ero acordado previam ente  
por la Dirección general de Sani
dad.  ̂ a p ropuesta  de la Comisión 
Gen (ral de T raba jos  cm ti palúdicas, 
tenida cuenta  de las necesidades 
del servicio, verificarán un curso  
teórico y o tro ' práctico  en la Sec
ción de Paras i to log ía  del Inst i tu to  
Nacional de Higiene de Alfonso 
XIII y eñ el Ins i tu to .  A.11 ti palúdico 
de Naval m or al d.Q la Mata (Gáce- 
re s ) ,  anejo a la Escuela  nacional 
de Sanidad, y previa la aprobación 
del personal encargado de su en- 
señ;anz!a, se rán  destinados inferí-, 
nam enle  a un Servicio de la Comi
sión Uentral du ran te  una  cam paña  
y te rm inada  ésta, si su com porta 
miento y competencia lo merecen, 
se rán  propuestos  por la Comisión 
Central a la Dirección general de 
Sanidad para  que ésta les o torgue 
el título correspondiente .

D urante  el curso en Madrid no. 
perc ib irán  gratificación. En sus es
tancias  en el campo duran te  el cujr-; 
so práctico  percibirán la m ism a qué 
Jos Médicos locales y en la prime-: 
ra  cam paña las dietas de los Médi
cos centrales.

b) Médicos locales anlipalúdi-* 
eos. P od rán  darse  los t í t u l o s . oo-í 
r respoñd ien tes  a los Médicos nece-. 
sarios  pa ra  los servicios que, p re 
viam ente  hayan demostrado su 
competencia trabajando gratu ita-, 
mente duran te  una  cam paña al la-: 
do del personal central  que h a rá  
la p ropuesta  de su nom bram ien to  
a la Comisión Central de T rab a jo s  
antipalúdicos.

En  el caso de concu rr ir  dos o m ás  
asp iran tes  p a ra  un.,cargo se o to r
gará  el título al que reúna  m ayo
res m éritos, y en caso de duda, la 
Comisión Central podrá  someterlos, 
a las pruebas que considere opo r
tunas .  .

c) Si las necesidades fu tu ra s  
de la .Comisión Central ;obligan a 
n o m b ra r  otro personal técnico, no 
Médico, como Naturalistas o Inge

nieros, no podrá  concedérseles t í 
tu los de técnicos de dicha Comisión 
sino después de un año ríe t ra b a -  
jjos en que hayan  dem ostrado su 
suficiencia dentro  de ias D i s c i p l i 

nas  correspondien tes  en sus re la 
ciones con la lucha antipalúdica.

Artículo 6.° La Dirección gene
ral de Sanidad tend rá  facultades
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pára separar temporal o délinitivá- 
mente de los .,Sei;vicios_ a aquéllos . 
Médicos centrales 0̂ íocajes y a los 
demás Facultativos  ̂ que por, su 
.compbrLami'íi'do -técnico- o de otra 
naturaleza ’merezcarí esas sánclp- 
nes; que sedán' siempre impuestas 
por la Dirección general de S an i
dad a propueéta de la Comisión 
Central y o^éndo al interesado si lá 
Dirección general'de Sanidad lo es
tima oportuno.

Artículo 7.° No se concederán 
permisos durante los  meses .de- ác-v 
tividad de la campana, y solamen-r 
te en casos excepcionales dedida
mente justificados, la Dirección ge
neral de Sanidad podrá concederlos 
s in  sueldos, .si son 'superiores a diez 
días.

Artículo 8.° En lo :sucesivo aque-. 
líos servicios antipalúdicos, provin
ciales, municipales o privados que 
se organicen, 'deberán ser dirigidos 
por Médicos que tengan un Título 
¡de suficiencia otorgado por la Co
misión Central, la Escuela Nacio
nal de Sanidad o un jnstitu to  pro
vincial de Higiene. En todo caso se
rá necesario que hayan verificado 
trabajos teóricos prácticos^ sobro el 
paludisrno, tanto de laboratorio co
mo de campo, de una duración m í
nima de. un mes, y en un fcientro ofi
cial dependiente de aquellas entida
des.

Cuando se trate tíe Servicios an
tipalúdicos importantes equipara
bles a los desempeñados por los 
Médicos epidemiólogos .existentes 
en los Institutos de Higiene, será 
mérito preferente, en el concurso- 
oposición que se celebrg para su 
provisión, el poseer el título de Mé
dico (leí Servicio Antipalú.dlco 
Central.

Artículo 9.® Por la Dirección 
general de Sanidad podrán conce-- 
derse excedencias sin sueldo al per
sonal antípalúciico .de la Comisión 
Central. Los excedentes podrán so-, 
lid ia r  su reingreso después de un 
año como mínimo y antes de diez 
como máximo, y siempre que sus 
servicios sean necesarios.

En caso de que por cualquier, cir
cunstancia no fueran necesarios los 
servicios de uno o varios Médicos 
centrales, la Dirección general de 
Sanidad podrá separarlos del Ser
vicio. En este caso conservarán 
por tiempo indefinido el derecho á 
ocupar la primera plaza que rse 
produzca.

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. J. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde a

V% I. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1929,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad 
del Reino.

Núm. 298.

Ilmo. Sr.: En atención a lo dis
puesto en el artículo" 37 del’ vigente 
Estatuto de Baños  y agútas minero
medicinales, de 25 de"Abril de 1928, 
y Real orden de 8 de Enero del co-¡ 
rriente año,

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente disponer qué él T r i
bunal que lia de juzgar las Memorias; 
del concurso a plazas de Médicos de 
Baños, verificado el día 31 del paga
do mes de’ Enero, quedé cpxistituídói 
en la forma siguiente : , 

limo. Sr. D. Francisco B écares  Fer
nández, Consejero de Sanidad, Prest- 
dente; D. Hipólito Rodríguez Pinillá 
y D. José Casares Gil, Catedráticos de 
Hidrología médica y * Análisis quími
co, Vocales, y D. Carlos Rubio de laJ 
Torre, Jefe de Negociado de este MD 
nisterió,- -Secretario, los cuales podrán: 
constituirse y coan-énzar á juzgar las 
Memorias qué sé hayan presentado! 
hasta la fecha y las que se váyan 

"presentando en lo sucesivo, con úbjck 
to de hacer las propuestas eorrés-r 
pendientes lo más brevemente posi-- 
blé, a fin de no demorar ios nombián 
mientes y  de qué' puedan estar lopí 
nuevos Médicas Directores en éus 
puestos antes del comienzo dé la$ 
ténponadás oficiales.

Lo que de Real orden digp á V. I* 
para su conocimiento y él de los in-i 
terésados. Dios guarde a V. I. muchos 
Kfitíl. Madrid, 9 de Marzo dé 1929.

MARTÍNEZ ANIDO 

Señor Director general dé Sanidad.

lUúm. 297.

I lmo. Sr. : Con arreglo al artículo 
49 del Estatuto de 22 de Octubre dp 
1920 y a lo informado por 1$ Diréca 
ción general de la Deuda y Clases! 
pasivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jubilado, por tener más 
de sesenta años de edad, al Portero! 
primero de los Ministerios civiles Lo 
renzo Herranz Sanfrutos, adscrito á| 
lá Dirección general de Comunicacio
nes (Sección dé Telégrafos).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dos guar-i

de a V. I. muchos años. Madrid, ;ií 
de Marzo d.e 1929. -

MARTÍNEZ ANIDO

: Señores Directores generales de Ce-: 
muinieaeiones y de"la Deuda y Cla-i 
ses pasivas, Jefe del Cuerpo téeni'-a 
co administrativo de la Presklenciá 
del Consejo de Ministros y Ordena.-» 
dor de pagos ¡ie la misma.

Núm. 298. \
Ilmo. Sr. : De conformidad con la 

prevenido en el artículo I I  del E sLk  
tuto de.25 de Abril-de 1923 y en el 48 
del de "las Clases pasivas del Estado-, 

S. M. el Rey (q. D g.)̂  se lia servi
do declarar jubilado al Portero se-¡ 
guilde Nicolás Fernández Victoria Ló
pezr adscrito a. la estación de Teles 

"grafos de Lugo, debiendo cesar el díí 
25 deF corriente, en que cumple i i  

edad reglamentaria.
De Real orden Jo digo a V. I- para 

su conocimiento y efectos. Dios guam 
de a V. I. muchos años. ~ Madrid, 11 
do Marzo de 1922.

MARTINEZ ANIDO ‘

Señores Directores generales de Co
municaciones y de la Deuda y Cla
ses pasivas, Jefe del Cuerpo, técnico 
Administrativo de la Presidencia 
del Consejo de Ministros y Ordena
dor de Pagos de la misma.

Núm. 299.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de eonfo& 
midad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), sé 
ha servido declarar supernumerario 
en lá escala de su clase al Auxiliar 
femenino de 5-000 pesetas de Telé-? 
grafos doña Luz Murga y Suinaga, con 
destino en la Dirección general, quien' 
será baja en el servicio, activo con fe
cha 1.° del actual. \

De Real orden, en uso de la delega-í 
ción especial que me está conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1929.

El Director general, j
TAFüR :

Señores Ordenador ele Pago^, Jefe del 
Negociado primero de la Dirección 
gener a 1 y Jef e d e 1 a D i v i s i ó i1 s oh 
guada (Negociado séptimo).
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M IN IS T E R IO  D E  IN ST R U C C IO N
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Nüm. 424.

I lmo. Sr.: S. M. el- Rey (q. D. g.)
lia tenido a bien conceder* a Dolo
res Gatell Gavalda, Portera de la 
Escuela Normal de Maestras .de T a 
rragona, un mes de licencia, con 
todo el sueldo, para que pueda aten
der al restablecimiento de su sa
lud.’

Do Real orden lo digo a V, L pa- 
r a s u c o n o c i m i en. Lo y. de .m ás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid,’ í.° ’ tíe Febrero de 
1929.

CALLEJO

geñor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 445.-

I lmo. Sr.: Dispusto por la Real or
den de 4 de Enero ultimo (G aceta  
deil 19) que los Maestros D. Pedro 
González Díaz y D. Heliodoro Castro 
Pérez, nombrados por virtud de la 
misma para Secciones de la Escuela 
graduada del Hospicio de Aranju-ez, 
que por la clausura de dicha Escue
la pasen a prestar sus servicios en 
las de Madrid, con destino a las que 
la Inspección y Sección administra
tiva entiendan que pueden ser más 
necesarios, y autorizándoles, además, 
para solicitar nuevo destino, caso de 
convenirles, por el segundo de ios ■ 
turnos que establece el artículo 75 
del Estatuto; y

Teniendo en cuenta que la men
cionada ¡Real orden, dictada para 
cumplir en parte la sentencia del 
Tribunal de lo Contenciosoadminis- 
trativo, de que en la misma se hace 
mérito, no quedará totalmente cum- 

. plida en tanto no se incluya a los 
Maestros de que se trata en el es
calafón generál del Magisterio en e>i 
lugar que les corresponda, * como en 
ella se manda, circunstancia que les 
imposibilita para solicitar traslado, 
ya que no pueden alegar su catego
ría en el citado escalafón,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que la mencionada Real orden de 4 
de Enero último surta sus efectos,’ 
para que los Maestros de referencia 
presten sus. servicies, en comisión, en 
Escuelas de Madrid, y a solicitar 
nuevos destinos en el momento en 
que quede cumplida en su totalidad 
la sentencia antes mencionada con 
la colocación definitiva de los mis
mos en escalafón.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 448,

I lmo. Sr.: Concedida por Real or
den de 22 del actual, a D. Pedro 
ira  y Sarria la excedencia volunta
ria en el cargo de Catedrático nu
merario de la Facultad de Medici
na de la Universidad da Valencia, 
comprendido en la sección 10 del 
Escalafón de ios de su clase,

S. M. .el R e y  (q. D. g.) se ha ser-. 
c/ido disponer que se dé el ascenso 
reglamentario, y, en su virtud, pa
se a dicha Sección D. Casto Prie
to y Carrasco, de la Facultad de Me
dicina de. lía Uiiivrs í dad de Sala
manca, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas.;

Ei mencionado ascenso lo será 
con efectos y antigüedad del día 23 
de los corrientes, siguiente al en 
que se concedió la excedencia al se
ñor Ara y Sarriá.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios, guarde a Y. I. -muchos 
años, Madrid, 28 de Febrero de 
1929.

CALLEJO 

Señoi; Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 447. 

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
líspuesto por fí,eal decreto de 30 de 
ibril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) na tenido 
i bien disponer quq se anuncie a 
•oncuáso de traslación la Cátedra 
le f i lo s o f ía  del Instituto de Osuna 
mtre Catedráticos y  Auxilares que 
tengan reconocido este derecho.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
*a su conocimiento y demás .efec
tos. Dios, guarde a Y. I. muchos 
iños. Madrid, 28 de Febrero de 
1Q29

CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza superior, y secundaria.

Núm. 448,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
díspuesto por Real decreto de 30 de 
\brii de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha U nido

a bien disponer que Se anuncie á 
concurso previo de traslado la Cá
tedra de Dibujo del Instituto de T o 
ledo entre Profesores y Catedráti-: 
eos de Instituí os que desempeñen 
o hayan desempeñado dicha asig
natura.

De Real orden lo digo a Y. i. pa
ra su conocimiento y  demás erec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos; 
años, -Madrid, 28 de Febrero do’ 
1-9 2 9,

CALLEJO

Señor Director general de Ense- 
ñanza superior y secundaria.

Núm . 440. 
I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g. ) 

ha tenido a bien conceder a don 
Cecilio Sagarna y López de Goleo- 
chea, Oficial de Administración de 
tercera clase de este Ministerio, 
afecto a la Sección administrativa' 
de Primera enseñanza de . Burgos,; 
una licencia de tres meses, sin 
sueldo, para asuntos propios.

De Real orden lo digo a V. I. pa-; 
ra su conocimiento y demás efec-¿ 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos] 
años. Madrid, 2 de Marzo de 1929,:

CALLEJO

Señor Director general de Ense** 
ñanza superior, y secundaria.

Núm. 450.

Ilmo. Sr.: Como resolución a las 
redam aciones presentadas contra 
la Orden de esa Dirección de 30 de 
Octubre anterior (G a c e ta  de 22 de 
Noviem bre),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
á bien disponer que se; estimen las 
siguientes:

La de doña Alejandra María Cor-: 
tezón Castrillo, maestra excedente] 
de Gerredo (O viedo), en solicitud 
de. que se le adjudique la vacante de] 
Meré, en la misma provincia, que 
solicitó a su debido tiempo, y com-r 
probado que, en efecto, no sólo exis-: 
te la petición sino que se hizo la 
oportuna propuesta, que se omitió 
en la G a c e t a , se le confirma por, 
primer turno en la mencionada es-: 
cuela de Meré. Ahora bien, como 
para la citada escuela de Meré fuá 
confirmada por sexto turno doña 
Julia Lorenzana Redondo por haber 
comunicado la Sección Administra
tiva de Oviedo que había quedado 
desierta por los cuatro primeros, 
turnos, lo que no es exacto, toda 
vez, como se ve, existía peticionaria
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por primero, se anula la Real orden 
¿número 178 de 18 de Mayo pasado 
'{Ga c et a  del 26), por la que se- con- 
firmó a la señora Lorenzana, a la 
¿que se-le’concede derecho para so
licitar. plazas de menos de 501 ha-. 
jbitant.es .por el segundo de los tu r-  , 
ños establecidos en el artículo 75 
l e í  E statu to  deF M agisterio:

Las de doña Brígida R. Salgado 
y  .Sánchez Barbudo y D. Miguel Ra- 
[thón Ullmann, en solicitud de ser 
nombrados respectivam ente para 
Javalí Nuevo. (Murcia) y Poboleda 
[{Tarragona}, en lugar de Peñíscola 
[(Castellón) y F railes (Jaén), con
firmándoseles en Javálí Nuevo y Po- ■ 
■¿boleda por ser tacan tes  de fecha 
[interior a las de aquéllas para  que 
fueron propuestos y de acuerdo con 
¡lo determinado en la Instrucción 10 
S.é la ¡Real orden de 80 de Noviem-; 
bre de 1923 (Gaceta de 4 de Diciem
bre siguiente)*

La de doña María del Pilar Sañz 
Ronquillo, 7.a, alta, 25-1-28, recia-, 
f&ando la vacante de Valdeterne 
[(Teruel), que aparec i sin adjudi- 
bár> confirmándosele en la mención 
pa.da plaza que [solicitó en momen-: 
Id oportuno.;

Las de [doña Carmen Gambóñ Pa- 
feeeo, 6.a, 2736, 15-0,-17, y doña A#-:

f  lina Ortega Forcén, omitida, 7.a, 
-110-2-3, contra las adjudicaciones 
ftira  [Calatayud (Zaragoza) y Ma-; 

llén (Zaragoza), a favor,, de doña 
||e iíp a  Julia Arqué Gomenge y doña 
Dolores Sancho Benedí, por reun ir 
lóbre las propuestas la prñnera 
feixdición de preferencia de! articu 
ló 90 del Estatu to .

Las d§ [doña María [del Carimeh 
fóh ítez  Claro, 8.a, 571, 21-9-903, y 

. Ilofia Soledad Crespo Prados, 5[.\ . 
1864, 24-3-906, contra las adjudi- 
daciones para Alcalá de Guadairá, 
dicción de graduada (Sevilla) y  
AJhaurín él Grande (M álaga), por 
reun ir sobre las propuestas la s i 
gilada condición de preferencia del 
artículo 90 del E statu to .

Las de doña Valera E stúa Sán
chez, 9.a, 4664, 27-10-21, [doña Ma- 
igfa Rodríguez Páñellas, 7¡*, alta, 
% i-2 6 , D, Enrique Belendez M artí- 
pfe, 7.a, alta, 12-9-27, y D, Jaim e 
Bññuls Calafat, 9.a, 4249, 11-12-19, 
cpntra las adjudicaciones para Cím- 
balla (Zaragoza), Espeliá (Gerona), 
Villaf ranea .de los Caballeros (To
ledo). y Nova 11 ches (Castellón) a fa 
vor^ respectivam ente, de doña Jose
fa Gasea Lope, doña M onserrat 
Aguilo Viñals, D. Ramón Pachés Ro
mán y D. Joaquín Aliaga Cortés,.por] i

reunir; ‘sobre los propuestos la te r 
cera condición, de preferencia del 
artículo 90 del E statu to  y sin que 
por confirmarse para Villafranca de 
los .Caballeros a peticionario de me
jo r derecho haya lugar a la recla- 

: mación de D. Antonio López Tormo.
La de doña Patrocina Castañera 

Plase.noia, maestra excedente de Val- 
*madrid (Zaragoza), contra la pro
puesta por cuarto turno para Villa- 
nueva de Jalón, (Zaragoza), a favox; 
de doña Antonia Hedo Utrilla, plaza 
.en la que se confirma a la reclam an
te por prim er turno, por ser éste 
preferente ai cuarto, según el orde
nam iento establecido en el artícu
lo. 75 del Estatu to , y una vez com- 

>■ probado que rem itió oportunam ente 
la ficha de petición correspondiente.

La [de D, José Santos Borregó, 
contra la propuesta por segundo 
turno para San Benito (M urcia), a 
favor de D. Juan  Carayaca García, 
toda vez que este señor ha dejado 
.transcurrir con exceso (cinco me-; 
ses) ej plazo que para solicitar por 
segundo turno concede el artículo 83 
dei E statu to , por lo que deberá di
ligenciarse por la Sección [Adminis-. 
tra tiv a  su Mtulo [como m aestro de 
[spcción de Calloisa de] Segura (Ali-; 
can te); [confirmándose en San Be-; 
nito a D. Ju an  [de la Cruz Díaz (Ruiz, 
4.a, 1198,, 1 -|10-l;8, por ser el peti- 
c i ornar lo que reúne m ejores [condi-: 
clones de. preferencia.

La de D. Francisco. M artín Mog, 
contra la propuesta para  B enetusei 
(Valencia), a favor de D, Joaquín 
Orero Bayo, y comprobado [qué, en 
efecto, el señor Orero? ascendió a la 
cu arta  categoría .con posterioridad 
a 31 de Diciembre dé 1927, sé anií-: 
la  la propuesta de. conformidad [con 
lo dispuesto en te  Instrucción; 9 /  
[de la R%al ojiden de 30 de Noviem
bre de 1923 (Gaceta de 4 fe  Di* 
ciembre [siguiente), [eonfirmánfeSé 
en la m isma a D. J.os.é M ajíá fía-* 
rrió n  Griñón, 5.a, 1811, 1-3,-17.'

Que se desestimen las síguientesji
La de doña Claudia Otero Best0ix% 

por haber tenido entrada sus péUk 
cienes en el Ministerio con fecha 1$ 
de Junio y, por lo tanto, fuera felj 
plazo que señala la Real orden de 28 
de Junio de 1925 (Gaceta del 27).

La de doña María de la Concépeión! 
Valdés Antqlí contra l;a propuesta pá-i 
ra Tangel (Alicante), por correspon
der la provisión de [esta vacante en-* 
tre Maestras del segundo escalafón, 
toda vez que cuenta con menos de| 
501 habitantes y pertenecer la recias 

1 mante al de plenos deras&ftg*

La de doña Manuela de la Torró 
Cobos contra la propuesta por primer 
turno para Val lecas (Madrid) a favor, 
de doña Eugenia Barrios Tolmo, por, 
ser este turno preferente al cuarto y 
haber sido rehabilitada la señora Ba
rrios para solicitar su reingreso per, 
Orden de 18 de Agosto del año ante
rior.

La cíe doña María Molina Sol, por 
no serle de aplicación lo dispuesto en 
la 'Real orden número 705, de 27 de 
Abril anterior, que sólo modifica el 
número 3.° del artículo 84 del Esta-; 
buto, como bien claramente se expre-i 
isa en la citada disposición.

La de doña María de los Remedios 
González Eulalia contra la propuesta; 
para Cas atranca (Salamanca) a íavor, 
de doña Sofía Aparicio Juanes, pop 
ser esta señora del segundo escalafón 
y tener que reingresar necesariamen
te en localidades de censo* inferior a 
501 habitan tes. :

La de doña María del Pilar García; 
Glano, por .estar anunciada la vacante 
de Samcobad, con 501 habitantes, y 
pertenecer la reclamante al segundó 
escalafón.

La de doña Ana Guiraum Martín, 
contra la propuesta, para Ubriqué* 
número 1, a favor de doña María Ga* 
brerizó Jiménez, por no haberse re-* 
c ib ido su ficha de petición ni acredL, 
ta¿f su envío certificado.

La de doña Carmen González Oño-* 
ro, pojr confirmársele en Collado Me* 
diano, que m vacante anunciada f e  
el mes fe  Mayo, mientras que la dé 
Torrelodonés es de Junio, y ademfe 
epCTéspóhfe éu provisión entre Mne&r 
tras f e  derechos limitado!*.

La dé dqjfía Eulalia Clavero Hetf* 
ntófez, por no haberle recibido fe 
éxpedlente por tercer turno en el pife 
m qfe señala la Real [orden fe 26 <l£ 
íuníb fe  [1925 (Gageta del 27 j£

L$ fe  doñia Calamita Teijefc,
ro cpnitra te p ropu éste  para  te R ^  
gepfete fe  Leóh, t$te yéz quü no réa 
imífedp. H primera condición de pjrfe 
férenseia fel artíeuípi 91 de! Eatatotfe 
ó fea ©envicio* fe  Dirección dé 
dutós fe la mteiüa localidad fe % 
yácaato, hay (pie pisar a te s®guhfer 
o la oate®cwcíít fe  ouya condirtórt 
abátala te propuesta a te reeúA 
rrmté. * . ¡.

La fe  doña Pólonia Cantos Hnfef 
tm> fo t  m  habeg rfeaiiido la f l f e | 
de petición de II visteante de 8abiote| 
que reclama, cómo dispone la  R é il  
orden de 26 de Junte de 1925 (GácetA 
del 27).

La de doña Elena Barcehilla CaífOl 
<g®itrá la propuesta para la Dirección
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de graduada “ Portal de A I í” , en Vi-: 
loria, por no poderse alegar derecho*' 
alguno por alteración de condicionéis 
profesionales posteriores a la - fecha 
do las autorizaciones para solicitar 
traslado, conforme dispone la inslruc- 
cj(jix novena de*ía Real orden de 3ÓJ 
de Noviembre de 1.923 (Gaceta de 4, 
do Diciembre siguiente).

La de doña P ía  Aseoslo Moreno; 
contra la propuesta para Yiííaespesa 
(Teruel) a favor de dona María del 
P ilar Sáez Rabanete, par ser el p ri
mer turno preferente al •cuarto, según 
establece, el artículo 75 del Estatuto,! 

'habiendo presentado la señora pro-, 
puesta certificado de aptitud pedagó
gica.

La de doña MargaritaJEsteban Cris-, 
iúbal contra la propuesta de V i 11 amor, 
(Zamora), por haber- omitido en su 
íicha el número del escalafón, requi-. 
sito indispensable para el ordena
miento de las peticiones.

Las de doña Aria Dqoiínguez. Gil y  
doña Irene María Vierra) Duran, por 
no ser las fichas de petición del m o
delo que para solicitar Direcciones de 
graduada establece la orden de 23 de 
Mayo de 1923 .(G a c e t a  del 25).

La de doña María Rosa P íriz  Dre- 
o-o, por carecer su petición de datos 
profesionales. •

La de doña María González Merino, 
por estar propuesta para Torrelodo- 
nes otra Maestra por prim er turno, 
que es preferente al cuarto, según es
tablece el artículo 75 del Estatuto.

La de doña Rita de la Cruz Pedrá- 
jass, por estar propuesta para la pri-: 
mera de las vacantes de Córdoba, con
forme había solicitado.

La de doña Cecilia Merino Martín, 
por no estar autorizada en el prim er 
semestre de 1928, al que corresponde 
la vacante de Torrejoncillo  (Cuenca), 
para solicitar traslado.

La de doña Dolores Bajo, [Tí o, por 
confirmarse para Meré (Oviedo) a otra 
peticionaria por pimer turno, que es 
preferente al cuarto, por el que la 
reclamante 1a. tenía solicitada.

La de doña Carmen Narbona Eer- ! 
nández, toda vez que, perteneciendo al 
segundo escalafón, no puede sor dés- 
tinada a Córdoba por t tercer turno, 
pues bien claraimenle se dice en la 
Real orden de 27 de Abril anterior 
podrán obtener das ti no por este ter
ror turno “ cuando el d e s t í n  o del 
Maestro consorte pudiera llegar a ob- 
fénerlo por traslado voluntario; es'de- * 
Mr, que no aileren bis limitaciones 
nara los ’ d e l primero y segundo- esca
rní óá ” . ' '

La  de doña' EncaLdaclua Caballero

' de La ,Vega, por haberse anunciado la 
. vacante, dé Morales de Campos (Valla
do! id) .en la, Gac eta  de l i  de Mayo 
anterior.

La de: D. César Morales CordovillaV 
por haber llegado sus peticiones dé 
traslado fuera cleí plazo señalado en 
la Real orden dé 28 de5 Junio de 1925 
(Gaceta  del 27). ; f

Las de D. Julio Aparicio Revuelta 
y doña Asunción Carreña Rodríguez, 
por no* haberse recibido su* expedien
te solicitando por segundo turno las 
Escuela*? de Boñar (Leónp

Las de D. Valentín, Alopíso y  doña 
Catalina Albor-di, por nú ser cierto, 
corno afirman, q u e las vacantes de 
Sorbeda (L e ó n ) y  Berma o (.V izcaya) 
correspondan al mes de Julio, puesto 
que fueron anunciadas en el de Junio, 
entre cuyos peticionarios hay que ad
judicarlas.

La de D. Miguel Soria Sáinz, por-: 
que a la fecha de presentar el Maes
tro' propuesto para Aknadravílla-Á l- 
hama (A lm ería) el expediente de re
ingreso no necesitaba acompañar él 
certificado de aptitud.

Las de D. Esteban de Menoyo Bei azá, 
D. Francisco Riera Sirven!, D. F er
nando Molina Amezcijci, D. Juan Gar
cía Pardo y  doña Bárbara López del 
Valle, por no adm itir e! Estatuto la 
anulación de las peticiones de tras
lado.

Las de D. Antonio Muñoz Pérez y  
D. Alberto Salazar Benavides, contra 
la propuesta por prim er turno para 
.Canias (Sevilla) a favor de D. Juan 
Hdrrillo Barea, toda vez que ja lim i
tación establecida para los de rein
greso se refiere al mayor censo a que 
puedan aspirar, pero nunca ai menor.

La  de D. José- Ramos Fernández 
ooíntra las propuestas para Cardeña 
(Córdoba) y Noguerones (Jaéjn), por 
no estar autorizado por la Sección ad
m inistrativa correspondiente para so
licitar traslado en el primer semestre 
del año anterior. ,

La  de D. José Romero Bernárdez, por 
afectar la Real orden, de 27 dé Abril 
anterior tanto a los Maestros, como a 
las Maestras consorte? de funciona
rios públicos.

La de D. J o s é  «JBeiicoinp Le Escolá, 
puesto que habi^pdoie sido concedida 
la excedencia con arreglo a la Real 
orden de. 25 de !>epti,embrQ de 1925, 
tiene que reingresar en la nrisiria pro-: 
vincia en que -sirvió la ultima Es
cuela;.

La de D * Francisco Rodríguez Be
nito, por haber omitido env- su peti
ción la fecha en -que -se posesiono de 
su ••Escuela, :datb:. -para:

la clasificación de las solicitudes dé] 
traslado.

L a  dé OQi. Rafaeil P a rdos  T ra id , 
toda vez que la vacante de AImú-; 
líiebré (H u esca ), que reclama,, se 
anula por haberse duplicado su; 
anuncio, y  en cuanto a la anuncia^ 
da en el mes de A b ril fue provis-: 
fea defin itivam ente por, Real núm e
ro  1.78*4, de 24 de*N oviem bre de 
.1928 (Gác eta  dé 5 dé Diciembre).

L a  de D. D an ie l L : Loe 11 o' Men-: 
chero, por no serle de apíicacióií 
íá Real orden número 705, de 27 dé] 
Abril dé 1928 (Gac e ta  de 6 de Má3 

y o ) , *,que está dictada para fa c ilita s  
la unión de. M aestros**consortes dé 
funcionarios públicos.

La  de D. Bartolomé Esteva Salvá* 
por, haber ocurrido las vaeántes] 
que reclam a en la m ism a fecha y¡ 
no adm itir el. Estatuto ;el que se se-: 
fía len p re ferenc ias  para la obten-: 
ción de vacantes.

La  de D. José Hernández Gómez* 
por no haberse recib ido su pxpe-:

. diente de. petic ión  de traslado pos 
segundo turno.

La  de D. Anton io  López Guerre-r 
ro Sánchez,, por haber sido r e d i fia 

ca.do el p rim itivo  anuncio dé la 
vacante de ; Cinco Gasas, debiendo] 
ser so lic itada dicha Escuela den-, 
tro de los diez prim eros días del. 
mes sigu iente a aquel en que apa
reció  la rectificación .

L a  de D, Ram ón M onrós Bala, 
contra la propuesta para Gorro de 
Munt (B a rce lon a ), por ad jud icarse 
por •primer turno, que es preferente] 

al cuarto, según determ ina el ar
tícu lo 75 del Estatuto.

La  de D. José Lobo M oreno, por, 
haberse adjudicado por p rim er tur-, 
no la vacante de Gamas, que recia-, 
nía, y  dice se om itió .

La. de doña N ico lasa  Tam bó Sán-: 
chez, por reun ir la M aestra  pro-: 
puesta para la D irección  de gra-¿ 
duada. de V ito ria  la prim era  condi
ción de p re feren c ia  del artícu lo  .92 
del Estatuto. *

Las de doña M aría Dosinda Ver-: 
dia Bu ján , doña R estitu ía  Ocóm 
A lonso, D. Leopoldo G arcía  López 
y doña M aría B lanca E zpele ia  V i- 

. teri, po£ ^reunir los M aestros pro-, 
puestos para Rubias (L u g o ),  Las 
Casas (Soria), Castillejo.' del Rome

ra l (Cuenca) v  U rn ieta  (G u ipúz
co a ), la tercera  condición de p re fe 
rencia del artícu lo  90 del E sta 
tuto.

Las de D. José María Escorihuela 
Tena, doña M aría Inés Escribá 
O rries y D.v Manuel Enrique Aznar, 
Gas.inoy .contra la propuesta por
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cer turno a fav or  de D . Juan  Anto
nio Ambros Rodríguez, toda vez que 
iperíeneciendcr esté Maestro. al Pri
mer, escaláfóif*. en el que ingresó 

:m ' Virtud de oposición libre, pue
do aspirar por > esTe tu rn o 'a  loca li
dades Hasta de 1.000 liaM antes, 
no sieridó obstáculo* el que en la  
actualidad desempeña Escuela de 
eenso inferior, a 5,01' •Habí tañte..s>- 
qúe tuvo que_ aceptar eii y ii Lud de 
la convocatoria de- las oposiciones*

La de D; üinta -Balaguer Lfodser, 
por adjudicárse éntre, las yetantes dgj 
mes de Mayo, fos de Valí d’Álba (Cas- 
tollón) y Pobo-leda (Tarragona), que 
dice se omitieron.

La de. D. Mariano Pérez Agudo con-- 
tra la propuesta para Madrid a fo
yer d,e D, ‘Gracián .Trivíño Valdivia* 
puesto que sometida la Escuela' que 
desempeña al régimen establecido por; 
ej Real decreto de 23 de Agosto de 
1926, desde esa fecha hay que con-. 
Jarle sus servicios 'en Madrid, como 
primera condición de preierencía del 
artículo 90 del Estatuto,, y en este 
tiempo de servicios le aventaja el se- 
ñor Tlrviño Valdivia* que se confirma.

Duplicado en la G ace ta  de 24 de 
Mayo anterior el anuncio de las Es- 
(ilelas^de Almuñiente, Morrano, Yebra 
(j> Rasa y Sariñena, en Maestros, y las.' 
de Fornillos y Argavieso, en •Maes
tras, se .anulan las. propuestas a favor, 
de D. Simón Luna Láoorda, D. Fran
cisco Costa Cequiel, D. Ignacio .1 ame 
(n asa, D, Vicente Gargallo Salas, doña 
R i  n i da el Marzuelo y doña María Isa- 
3 I Yillamón, por lo que no ha lugar 
a ins reclamaciones de D. Angel Gil— 
nií cte Fernández, D« Manuel Al faro 
As-, doña Visitación San Agustín y 
D. Manuel Gagigós Anglés. Igualmen
te se anulan Jas propuestas para San 
Martín de Luiña (Oviedo) y Novóg 
(Toledo) a favor de D. Manuel Castas 
ñón Sierra y doña Milagros Torre.sa- 
no de León, por aparecer asimismo 
duplicados sus anuncios, por lo que 
no ha lugar a la reclamación de don 
Manuel Fernández-Acevcdo Cadierco.;

Confirmada con anterioridad para 
Micereses de Tera (Zamora) la Maes- j 
tra del segundo Escalafón doña Tere
sa Yara Alvares, y contando 4a cita
da •localidad con censo superior / d  501 
habitantes, se anula su confirmación 
y se concede derecho a la señora Vara 
para solicitar a la mayor brevedad pop 
segundo tumo vacan tes que se anun
cien y que puedan corresponderles 
por su censo.

Propuesta, para Peiiacerrada (Ala
va) Moña Gres cene i a García .Martín, de 
pjeuos derechos* y cori;esppudLendo 1¿

provisión de la* misma por su benso— * 
31,4. habitantes— a Maestras, del se- 
guhdp Escalafón, ge anuía dicha pro
puesta y se confirma en Peñacerradá 
a doña Nlcasia Sauz Andueza, 9.a, alta,

. 4-9-27* que es la peU«ignarfo que re
úne mejores condiciones de preferen
cia.

Omitida la propuesta para Va-. 
Wecas (M adrid), párvulos, se con
firma en la misma a doña Salva
dora Riñes Coílantes,. tercera, 570,
1-3-1/7, por, ser la concursante que 
relime, mejores condiciones de pre- 

" ferencia.
Vistas las observaciQiie.s de las 

•Secciones Administrativas, se auu-  ̂
lan las propuestas siguientes*; la de 
doña María del Rosario Rocaíull 
Usich, poij habérsele concedido la 
excedencia; las de D. Antonio Mo
rales Belmonte, D. Plácido Sánchez 
Mártil y D. Manuel Fuertes Ibáñez, 
por| haber, sido nombrados para Es
cuelas de Pósito Marítimo; la de 
D. Francisco Mártínez Hernández, 
por; haber sido provista la vacante 
con anterioridad; las de D. Narciso 
Sancho Sancho, D. Natalio F, Cruz 
Aparicio y  doña Margarita Gómez 
Guinart, por, no estar autorizados 
para solicitar; la de D. Plácido, Sán
chez Román, por habérsele concedi
do la excedencia; la de D. Gustavo 
del Barco Cabezas, por haber per
mutado.

En virtud de todo lo anterior, se 
confirman: *p ara Airnariz (Orense), 
a doña María Manuela García L ó 
pez, séptima, alta, 2-1-28; pa/ra 
Puebla de' Alcoeeij (Badajoz), a doii 
Gratiniano San Segundo Muñoz, 
séptima, alta, 14-9-27; para Espa- 

j rragosa de Lares (Badajoz), á don 
Manuel Gil Santiliana, séptima, a l
ta, 16-9-27; pará Santa María M  

Muj a “ (Lu go ) V a D . Antonio López 
Vázquez, fréptimá, alta, 16-9-27; 
para Santiago de la Puebla (Sala
manca), a D. José Dielgado Serra
no, séptima, alta, 24-4-25; para 
Ganara (M u rc ia ), á D. Antonio. Polis 
L loret, qovená, alta, 34-12-24; para 
Santa Elena (Jaén), a D. Francisco 
Alm agro Rodríguez, séptima, alta,
12-9-27; para Alcalá de Guádaira, 
Sección de graduada (S ev illa ), á 
D. Rafael Guiraún Martín, séptima, 
8.493, 41-4-21 ;■ para Mallén ( ta r a 
goza), a D. Gregorio Búfrio 'del 
Cachó,- séptimá, ,6.599, Í5-1J-24; 
para San Bartolomé Bé Lánzároté 
(Las Pa lm as ), a D. José ‘ FárrM  

Martín, sóptima',, alta por .téper ñúy-: 
mero preferente §n ja lista \\iifca iíp 
opositores y la misma fecha de po
sesión; para Urda (Toledo^ á Bófiá 
F im c iscá  é & w m

séptima, alta, 1-3-27; para Yega$ 
de.Domingo Rey (Salamanca) , á don 
Pedro Márquez Samino; novena, a L  
La, 25-4-25; para Somado (O viedo), 
a D. Manuel GasFañón Sierra, alta, 
1*5-9-27; Muía (M urcia), a doña; 

.M aría Ascensión Serrano R odrL  
gue;z, séptima, 7.073, 1-9-23; para'1 
Pea l de. Becerro (Jaén), a D. Diego* 
Sánchez Carmona, séptima, alta,
1 3-9-27; para Peñíscola (Caste-i 
\ lóñ ), a doña, María Pellín  Villar, 
séptima, mita, 28-12-25; para F ra i
les (Jaén), a D. Demetrio "Morcillo.

’ Blaircó, séptima, alta, 14-9-27 pá-; 
ra Fuensanta de Marios número 3 
(Jaén), a D. Fidel Santiago Guirao, 
séptima, alta 13-9-27.

Creada la Escuela de Revalbos (Sa-* 
lamanca), no sólo para esta localidad, 
,sino también para la de Las Dehesas* 
Pedro Fuertes y Revilla de Cades, y  
sumando entre todas ellas 519 habi
tantes, se. anula el primitivo anunció 
y la propuesta correspondiente, y se 
procederá por la Sección administra-- 
tiva a nueva publicación con el cen
so antes mencionado.

Pendiente de dictamen del Consejo 
de instrucción pública una instancia 
solicitando aclaración a la Real orden 
número 705* de 27 de Abril de 1958 
(Gacetá de 6 de Mayo), queda en sus
penso la confirmación de las propuefi* 
tas a favor de D. Enrique Chouzfi® 
Villamor para barrio de San Roque* 
m  Lugo, doña Puidficación Morán 
Guillén para Madrid y doña Antonia 
Sáez Rodríguez para Cartagena, bíi-* 
ir lo  de Santa Lucía (Murcia), quen 
Báñdo animismo pendientes de reso
lución lae peticiones y reolainacione^ 
prásontaBáS por doña Resurreociójí 
Bienes Murciano, D, Angel Santos Vilá 
y D._ Gerardo Pallarés Pérez.

Por haiber sido confirmadas con an-¡ 
teriorMad para otras vacantes, jíq há 
lug’ai; a \ m  reclamaciones do p. A eh 
tomo Rodríguez Pérez y D. Angel Conn 
trera^. Ck>ntrera .̂

Que m  aclaro que el nombre de la 
señora propueaffo para la "Sección cW 
graduada cte Vitoria Batilde* y i0( 
Matilde; que los primeros apellidos ’á (  

los Maestros propuestos para La Oqk 
rpnadá (Badajoz) y Camas (Sevilla); 
son, respectivamónte* Juárez y 
lío, en lugar do guáfez y Hornillo, 
mo aparecen, y, por último, qug 
focha de posesión Bte la Maestra que! 

&e confi^má en Rozaión del Montó* 
Regina, Romera Gmxjía* e» d¿

¿é Septiembré Bé 1918, y no del aifí<i 
1928, por lo que no ha lugar a las re-? 
clanuicionei d,e doña Rufina Rodrigó' 

á@ñá Mnr.fo la  Esperanzó
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Redondo Nevot, doña Trinidad Alon
so Sampedro y doña Booifaoia O caña 
H ordago.

Por no venir reintegradas, como dis
pone la vigente ley del Timbre, no- ha 
lugar a las reclamaciones de D. Ma
nuel Cigalat, D. Ramón Piera Cañal!,

• D. Joaquín Moreno y D. Remigio- Ga
vera, y por llegar fuera del plazo se
ñalado en la Real orden de 7 de Di
ciembre de 1925 Las de D. Joaquín Or
tega Casado-, L>. Francisco Salas AL 
o&r.aiz y D, Angel Pablos García.

Con las anteriores modificaciones se 
declaran firmes y definitivas las pro
puestas con ten i des en la orden de esa 
Dirección general cíe 3O de Octubre 
anterior (G a c e t a  de 22  de Noviembre),

- cuyos interesados deberán posesionar-* 
m  de sus nuevos des-tinos en el plazo 
n?gíam-entario.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
M  conocimiento y demás efectos. D ios' 
piar ele a Y. L muchos años. Madrid,

. 4 de Marzo de 1929.
CALLEJO

B&ño-r Director general de: Primera en-* 
señanza. Señores Jefes de las Sec-; 
clones administrativas de Primera 
enseñanza.

ilúm. 451»
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 

da Medicina de la Universidad de Ya-,
■ lencia una de las Cátedras de Anato

mía descriptiva y topográfica, con sus 
técnicas, por pase a situación de ex-; 
©edencia del Catedrático que venía 
djesempeñándoí a, y  de conformidad con, 
lo que; dispone el articulo 2.° de la 
Ley de 27 de Julio de 1918,

B. M. el Rut (q. D. g.) ha tenido 
sl bien disponer que la expresada Cá-; 
tédra se anuncie, para su provisión 
en propiedad, al turno de concurso 
do traslación,-. que legalmente corres- 
f^nde, entre Catedráticos numerariois, 
.qué, habiendo' ingresado por oposición 
ó concurso, desempeñen o hayan ée§- 
gmpeñado en propiedad la Cátedra de 
Anatomía descriptiva y Embriología 
j  [Técnica anatómica; pudiendo tam
bién concurrir los Auxiliares que ten-: 

legalmente reconocido este dere
cho, en los términos y .condiciones, 
que determina el mencionado Real. 
JJéeréto, en. relación con el de 17 de 
Febrero de i9 22.

p e  Real oitlen lo digo a Y. I. para] 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
gfuarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
.8 de Marzo ñe 1929.

’ CALLEJO 
. Señor Director generad de .Enseñanza . 

superior y secundaria.

gyúm. 452.
Ilmo. Sr .: Consignado en el capí

tulo 4.°, artículo 1.°, concepto 5.° del 
presupuesto de este Ministerio para 
el ejercicio económico dei presento 
año la cantidad de 75..000 pesetas pa
ra concesión de subvenciones a Maes
tros de Patronato y a Congregacio
nes religiosas, y a fin de regular su 
distribución,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha res-ueYo 
dictar las siguientes reglas:

1.a Los Maestros de Patronato de 
libre nombramiento y las Congrega
ciones religiosas, en su caso, o sean 
las que tengan a su cargo Escuelas 
creadas con bienes fundacionales co
mo previene la Real orden de 16 de 
Marzo de 1922 (G a c e t a  de 15 de 
A bril), podrán solicitar del Tesoro, 
con cargo al capítulo, artículo y con
cepto mencionados, la subvención que 
pueda corresponde ríes, consistente en 
la diferencia entre el sueldo que per
ciban del Patronato o Fundación más 
la s gratificaciones de cualquier cla
se que tengan asignadas y  el co
rrespondiente al "de la última cate
goría el el segundo escalafón, siem 
pre y cuando desempeñen Escuelas 
qué sustituyan a públicas obligato
ria s,̂  por no estar cubierto el aupó 
de las nacionales, que posean título 
profesional y  que su nombramiento 
y posesión sea anterior al presupues
to vigente.
. 2.a Los Maestros comprendidos eri 

la  regla anterior no podrán alegar 
derecho alguno a que se les incluya 
en los escalafones detl Magisterio,, ni 
qué sé refiera a efe otos dél mismo 
por él percibo de está subvención.

3.a La subvención tendrá carácter 
personal, y eé otorgará atendiendo 
al siguiente^ orden de preferencias:

A)' Los qué no hubieren disfru
tado subvención en ejercicios ante
riores con cargo a los mencionados 
capítulo y artículo.

Bj Los que da hayan < obtenido, 
atendiendo en primer lugar a lots que 
se concedió una sola vez, en segundó 
a los que la  disfrutron dos y así 
sucesivamente.

€ ) Dé entre ios favorecidos con 
tal beneficio, el mismo número dé ve
ces, ios que menor remuneración 
•percibían; en iguales circunstancias, 
los que cuenten m ás tiempo de ser
vicios en su Escuela, y si también 
coincidieran, decidiría el orden ero- 
mol ógicó dé apertura de los estable
cimientos. dé enseñanza .respectivos.

4.a Los Maestros interesados for
mularán las solicitudes con los jus
tificantes del Patronato que acredi
ten cumplidamente lo previsto en las 
reglas anteriores-, y los expedientes

se elevarán a éste Ministerio poq 
conducto y con informe de las res
pectivas Secciones administrativas dé 
Primera enseñanza, las cuales debe
rán tener en cuenta que en loe be-; 
neficios a que se contrae la presenté 
Real orden no están comprendído$ 
los Maestros de Colegio que sean dq 
carácter privado o particular, aun; 
cuando su funcionamiento esté le-; 
ga 1 mente autor i z a do.

5.a La clausura de Escuelas dé 
Patronato o Congregaciones religio- 
m$, o el cese por cual quiera causal 
de los Maestros que las regentan, 
originará en todo memento la pérdi
da del derecho al auxilio, a cuyo 
efecto las Secciones Administrativas; 
resp ectivas darán cuen ta inm e d i alai 
de su falta de funcionamiento y cesé 
para la baja oportuna en el pago,

6.a En ningún caso habrá rcrser-; 
vas o declaraciones de futuras pre-9 
íerencias una vez agotada la cifra- 
presupuesta, que tendrá sólo apli-s 
cación expresamente durante el ejer* 
ciclo,;

De Real orden lo digo á V. I. p arí 
su conocimiento, y  demás éfeetosy 
Dios- guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 7 de Marzo de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Prim-raj

enseñanza.

Núm. 453.
Ilmo. Sr.: Vistos los informes de lo 

Decanten de las distintas Faruhadel 
de la Universidad Central, y  en aten-* 
fiián a que Ja mayoría de sus alu ma 
nos no han asistido a ciase los (Jal 
8 y 9, ni tampoco en el de hoy, a yew 
sar dle que. se hallaba garantizada el1 
derecho de los que hubieran qucridé! 
entrar é n  las aulas, sb  está en el ca$qj 
de imponerlos la sanción con que fue* 
ron conminados expresamente, y  eoií 
publicidad, de pérdida de la nmlríou* 
ia, que podrán renovar, previo pagó 
de ios correspondientes derechos,, effl 
el plazo que m. señala, conforme al 
Reglamento de Disciplina escolar; san* 
ción de la que es justo exceptuar a¡ 
los alumnos que asistieron a sus auto*

Los Profesores, qué en el día M  
hoy mostraron una exacta conciéneijl. 
de sus altos deberes asistiendo púa* 
tualmente a sus Cátedras, continnaráa 
sus enseñanzas en la forma aoostum^ 
brada en aquellas asignaturas cuyésí 
al u mil os conservan las matrículas} 
pero aquellos otros, cuyos alumnos; 
han perdido las suyas, quedan releva-* 
dos de tal deber en lauto no expiré 
©i plazo concedido' para la renovación’ 
de m alrícutas; en su yirtud,
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S, M, el Rey (q. D, g.) se ha ser-
y id oí disponer:

1.° Que han incurrido en .la pér
dida, de matrícula, ordinarias o extra-: 
ordinarias, con facultad de renovar
las, previo el pago de derechos que a 
la ordinaria corresponden, los alurn- 
nos oficiales de ia Universidad Gen- 
fral en las siguientes asignaturas':

a) Facultad de Ciencias (sus di ver
gas Secciones).—Han perdido la ma
trícula los alumnos de todas las asig
naturas, excepto las de Análisis ma
temático (primer curso), Geometría 
de la posición, Complemento' de Cálcu
lo, Matemáticas especiales (primer 
curso).

b) Facultad de Derecho,—Han per
dido la matrícula los alumnos de to-

. das las asignaturas.
c) Facultad de Medid:ai.. —• Han 

perdido la m atrícula los alumnos de. 
todas las asignaturas, excepto Histo
logía y los dos cursos da Practican
tes.

Escuela de Odontología.—Han per
dido la matrícula los alumno® de to
das las asignaturas, excepto Odonto
logía (primero y segundo curso-) y Pa
tología y Terapéutica aplicadas.

d) Facultad de Filosofía y  Letras 
(en sus tres Secciones).—Solamente 
pierden matrícula los alumnos de Iás 
asignaturas de Griego (primer curso), 
Lengua hebrea y Lengua árabe, y  
Geografía; conservando las matrícu
las en todas las demás, por haber en
trado en clase,

e) Facultad de Farmacia. — Han 
perdido la matrícula los alumnos de 
todas las asignaturas, excepto los do 
Materia Farmacéutica vegetal, Quími
ca Biológica y Técnica Física.

2.° Los alumnos que han perdido 
la matrícula podrán renovarla, previo 
©I pago de ios correspondientes dere
chos, durante los días 20 al 30, am
bos inclusive’, del corriente mes*

Podrán renovar su matrícula, sin 
pagar nuevos derechos, los alumnos 
que acrediten debidamente ante los 
respectivos Decanos causa justificada 
que les haya impedido asistir a Cá
tedra. : ’

3.° Previa la debida información 
practicada por los respectivos Deca
nos para la comprobación de' sus nom
bres, conservarán su matrícula los 
tres alumnos, de Derecho administra
tivo y el miídb de Acústica y Optica 
que hoy entraron en ciase.

4.® Las matrículas de honor sub
sistirán sin necesidad de realizar pago 
alguno, siempre que por expediente 
académico, ordenado por los Decanos, 
no se ' demostrase que sus poseedores

contribuyeron con su .conducta o su* 
excitaciones a los disturbios escota
res.

5.° Continuarán dándose en la for
ma acostumbrada las enseñanzas di 
aquellas asignaturas cuyo© alumno* 
conservan sus matrículas.

6.° Los Profesores de las asigna
turas cuyos alumnos han perdido ma
trícula quedan relevados del deber d( 
asistir a Cátedra hasta que termine 
el plazo concedido para renovarla.

7.° Sol O’ podrán en tra r, en los res
pectivos Centros universitarios lo* 
alumnos que conserven la m atricu le  
en alguna de las asignaturas que sí 
cursen en los mismos, podiendo* exi
girse la exhibición del resguardo.

De Real orden lo digo a V. I. pan  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a-V. I, muchos años 
Madrid, 11 de Marzo de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Er&eñanz?

superior y secundaria^

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 102.

Ilmo. Sr.r En el pleito contened oso-: 
adminif&trativo promovido por la Co
munidad de Labradores de Sueca' 
contra ila Real orden de 21 de Sep
tiembre de 1926, por la que se des
estimó el! recurso de alzada inter
puesto por el Presidente de dicha 
Comunidad contra providencia del 
Gobernador civil de Valencia dispo
niendo se lleve a efecto la modifica
ción del puente sobre la acequia de
nominada Rilmet, de modo que que
dara como estaba antes de su re
construcción, la  Sala eorrespondien-: 
te del Tribunal Supremo, con fecha 
21 de Enero último, ha dictado Sen
tencia, cuya parte dispositiva es co
mo sigue:

“Fallam os que, desestimando ia  
excepción de incompetencia de juris
dicción alegada como perentoria por 
e* Fiscal, y  declarando sin valor ni 
eficacia alguna Ja Real Orden recu
rrida, debemos reponer y reponemos 
el expediente al estado que mantenía) 
cuando se cometió el defecto en su  
tramitación, anotado en los funda
mentos de esta resolución, con el flU 
de que ila Administración cumpla, lo) 
dispuesto en el artículo 57 del Re-: 
glamento de procedimiento adminis-: 
tcativo del Ministerio de Fomenta 
de 1.° de Mayo de 1890, en relación 
con la Comunidad demandante y con

los reclam antes, y después dicte lá . 
resolución que estime procedente.” y,

S. M- el Rey (q D. g.) ha te
nido a bien disponer se cumpla esta 
sentencia en sus propios términos.

De Real orden *Io digo a V. I. para  
su conocimiento' y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 25 
de- Febrero de 1929.

BENJTJMEA
Señor D irector general de Obras pú

blicas.

Núm. 103.

I lmo. Sr.: En el pleito contencioso
adminirstrativo promovido por don 
Francisco García Berdoy y otros con
tra la Real orden de 13 de Marzo 
de 1926, por. la que se autorizó la 
segregación de aguas con destino a 
riegos de la finca “Las Capellanías” 
de lá acequia de Chinchilla (M ála
g a ), ¡la Sala, correspondiente del T r i
bunal Supremo, con fecha 6 del co
rriente, ha dictado sentencia, cuya 
p a rte  dispositiva es como sigue: 

“Fallarnos que debemos absolver, 
y absolvemos a la Adm inistración 
general del Estado de Ha demanda 
interpuesta en este pleito por don 
Francisco García Ber doy y otros con
tra la Real orden im pugnada (M MD 
nfeterio de Fomento de 13 de Marzo 
de 1926, que declaram os firme y sub
sistente." y,

S. M. el R e y  {q. D. g.) ha \m  
nido a bien disponer se cumpla e s t l  
sentencia en sus propios términos. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1929.

BENJTJMEA* i

Señor Director general de Obras pin  
blicás. i.

Núm. 104. 
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso

administrativo promovido por la Real 
Acequia de Lucení contra la  Real 
orden de 9 de Febrero de 1926, poí 
la que) se confirmó en todas sus par» 
tes Ja providencia )del GobernadoX 
civil da Zaragoza dejando sin 'afectó, 
las multa# impuestas por ta Alcaldía: 
de Placencia por infracciones d6 lá í 
Ordenanzas de dicha Acequia, la  Sa-s 
la correspondiente del Tribunal Su-* 
premo, con fecha 26 de Enero últí* 
mp, tía dictado sentencia, cuya pár> 
te dispositiva es como sigue: i

“F allam ol que, desestimando 
excepción de incompetencia de ju*s 
ri#dic<ñón alegada, como perentoria:, 
por el Ministerio Fiscal, debemos ab
solver y absolvemos a la Adminis.-s

-41



1872 12 Marzo 1929 Gaceta de Madrid.—  Núm. 71

tracion general del Estado de la de- 
manda form alizada á nombre de la 
‘‘Real Acequ ia*de Lucqrii” contra- la 
Real orden recurrida, dictada por el 
M inisterio de Fom ento en 9 de F e 
brero de 1926, que declaramos fir 
me y subsistente.v y,

S; M. el Re y  (q D. g.) hía te
nido. a bien disponer se cumpla esta 
sentencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo- a Y. I. para 
su .conocimiento y  efeetOfS. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1929.

BENJUM EA

Señor D irector general de Obras pú-:
. blic-as.

 fáúni. 105.

I l mo. S r.: El Real decreto-ley de
1.º de Febrero de 1924 dicté normas!, 
que entonces se consideraron conven 
nientes para la promisión de plazas 
en los disÜptos Cuerpos de Ingenie-i 
ros del Estado, y  por Real orden dé,
2 del propio mes y  año se hicieronj 
extensivas dichas normas, en cuanto, 
fuese factible, a los demás Cuerpos 
Auxiliares de Ingenieros dependientes 
del Ministerio de Fomento, en cuyas, 
normas se fijaba la forma de cubrir, 
las vacantes, indicándose 3el modelo % 
que había de ajustarse la petición.

La Real orden de 9 de Septiembre 
de 1927 (G a c e t a  del 13) ,dictada como, 
complementaria para la aplicación del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto del,

#mismo año", dispone que las vacantes, 
en los Cuerpos de Ingenieros depen
dientes del Ministerio sde Fomento se, 
provean previo anuncio en la G aceta ; 
d e  Ma d r id , señalando un plazo de 
ocho días para solicitarlas; y en esta 
mi#ma Real orden se indica él mpídé^ 
lo de la papeleta que ha de ser pre
sentada al solicitar en cada caso el 
cargo vacante.

Teniendo en cuenta que el Real 
decreto-ley de 1,® de Febrero se hizq 
extensivo al Cuerpo de Auxiliares, y. 
estimándose .en igual forma conve-; 
niente que la Real orden de 9 dé 
Septiembre dé 1927, para cumplí-] 
miento del Real decreto-ley * de 15 de 
Agosto del mismo año, lo  sea a, l|cis[ 
Cuerpos Auxiliares de Minas, toda vez, 
que op la práctica se ha podido com
probar la eficacia, en bien del servia 
ció; de las vigentes normas para la 
provisión de los destinos vacantes en 
el Cuerpo le Ingenieros de Minas,

fcú M. el Re y  (q. D. g.) ha teñidor 
a bien disponer opie en la provisión 
ele los .destinos- de ios Cuerpos dq 
Ayudan les de M inas, Celador es de Po

licía minéra y Delineantes de Minas^ 
depehaientes de ía Dirección -general/ 
de Minas y  Combus lióles, se sig'am las 
mismas norm-aiS que pára Jos de lii^ 
genreros, anunciándose en la G a c e t a j  

P e M ad rid  d ichas vacantes, sujetan-i 
dose al modelo de papeleta reseñado 
en la G ace ta  del 13 de Septiembre dé 
1927 para solicitaría, é 'interviniendo 
la Junta Calificadora en la misma 
forma que cuando se trata de Inge-? 
meros' subalternos y  formándose pos-1 
tertormente la. terna, por orden alfa-? 
bélico, por el Jefe del Servicio a que 
¡correspónda la vacante, el que la ele-1 
vará a esa Dirección general de M i-1 
mas y  Combustibles' para la resolución 
definitiva. , ¡

Dé Real orden lo digo á Y. I. para: 
su conocimiento, y  demás efectos..Dió# 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,1 
8 de Marzo de 1929*

BENJUMEA .•

Señor D irector general de Minas y  
Combustibles. ;

Alúm. 106.
I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha servido disponer que el Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos D. Luis 
Barcala Cervantes se traslado a .Va
lencia- a fin de estudiar, sobre él te
rreno el empleo de l& Goudalita en el 
afirmado de; las ‘ carreteras, ábonán-. 
dosele por este servicio las dietas que 
para los de s¡u categoría s e ñ a l a  él 
Real decreto de 18 de Junio de 1924, 
ooií cargo al capítulo 5.°, artículo úni
co, concepto 2.° del presupuesto v i
gente de esté Ministerio.

De Real Orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de á Y . I. muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1229.

P. D.,
GELABERT

Señor DRector general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 361.

Ilmo. S r.: Visto el informe del Ne
gociado, y de acuerdo con el dictamen 
de la Junta consultiva de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do. disponer que se conceda la excep

ción a que se refiera el artículo 3.° de 
la  ley de Seguros de 14  de Mayo de 
1908 a la Agrupación Mutua Nacional 
a condición de q u e  cumpla :os si* 
guléntes requisitos:

í.° En la póliza debe figurar lá
copia literal del Reglamento social o, 
en su defecto, una nota en que se ha», 
gai constar qué el mutual isla ha re-? 
cibido un ejemplar del mismo.

2.° En el Reglamentó* s o c. r a ! eS
preciso aclarar que tanto las pensión 
nes por invalidez como las de vejez 
serán mayores o menores qué las es*
tipuladas, según sean los medios dé
que d i s p o n e  la entidad para esas1 

' atenciones. •
De Real orden i o digo a Y. I. para; 

su conocimiento y efectos. Dios guar-- 
de a V. í. muchos años. Madrid, 2í dé 
Febrero de 1929. \

AUNOS :

Señor D irector general de Previsión’ 
y Corporaciones.

RSúm. 362.

I lmo. Sr .: Habiéndose formulado
distintas consultas ante este Ministe 
rio  sobre la forma de llevar a cabo 
las elecciones de la Corporación. _de la 
Industria Hotelera, Grupo corporal i* 
vo 23,

S. M. el R e y  (q. D. g;) se ha serví-; 
do disponer:

1.° Que el Consejo de Corporación 
de la Industria Hotelera se compon- 
drá de cuatro subgrupos: a) Hoteles, 
fondas y  restaurantes con camareros; 
b) Hoteles fondas y restaurantes con 
cocineros; c) Cafés, bares, cervecerías; 
y similares con camareros; d) Cafés, 
bares, cervecerías y similares ccn co* 
ciñeras.

2.° Que la elección de eslos cualro 
subgrupos se hará ei día 18 del ac-; 
tual, en lugar del ÍO que estaba seña-, 
lado, por lovs Comités paril arios enu-; 
morados en la Real orden de 22 de 
Febrero último, y  dentro de las re-» 
presentaciones pattonales y obreras 
de cada una de las dirim í as especia
lidades que constiluyan los Comités* 

Lo que de Reai orden digo a V. L¡ 
para su conocimiento y demás efees 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 7 de Marzo de 1929.

A  UNOS

Señor D irector general de Provisión; 

y  Corporaciones.
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MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
üMúm. 884.

Excmo. Sr.: Conforme previene el
artículo 18 del Real decreto núme
ro 422 de 4 de Febrero de. 1929, se 
ha efectuado una revisión de los pro-- 
Surtos agrícolas someticos al recono-: 
¡cimiento fitopatológico a su importa-: 
ción en España, eliminando de la lis
ta hasta la fecha vigente aqullos pro
ductos que, aun siendo en ocasiones 
portadores ele gérmenes de plagas, el 
riesgo de la propagación de éstas a 
los cultivos nacionales, bien por su 
índole, es^cial o por el destino inme
diato de los pr&juctos mismos, es algo 
remoto, como ocurre cg£» Jos artículos 
coloniales, las especias, las fibras tex
tiles (excepto el algodón), las raíces^ 
Cortezas, y bayas curtientes, los col o-, 
yantéis, los productos vegetales utilin 
zades en la Medicina y la Farmacia y 
las semillas oleaginosas.

Por lo que. se refiere a los produp-s 
tos vegetales que «e exportan a paí
ses extranjeros, en cuantos casos sea 
ello posible, j* a excepción de los ar
tículos para los cuales los países de 
destino exijan un certificado de ins^ 
¡pección ñtopatológica, el reconcimien- 
to de su estado de sanidad vegetal se 
¡verificará, por regla general, en las 
zonas de su cultivo; cuando este re
conocimiento lo aconseje, se efectúa-, 
irá una segunda inspección de los pro-, 
duelos mismos en los almacenéis, si-: 
los, graneros, en los locales o talleres 
de embalaje, empaque o confección. 
Sólo en casos excepcionales, y para 
ios productos para los que por este 
¡Ministerio se determine, se hará el re
conocimiento fitopatológico s o b r e  
amostras tomadas de las expediciones 

fisobre muelle, puerto o frontera.
Con la presente revisión, y en tan-. 

íto que loa estudios sobre la materia 
'impongan una nueva modificación, la 
lista de los productos vegetales so
metidos al impuesto de 0,25 por 100 
del valor oficial de las Tablas de Va
loraciones del Consejo de Economía 
Nacional se subdivide en dos: la se
ñalada con el número 1, que regirá 
pára la importación, y la número 2 
para la exportación, respondiendo al 
griterío de defensa sanitaria impres
cindible de nuestros cultivos agríco

las  y de garantía equivalente' para las 
expediciones españolas * destinadas al 
'éxtranjem ,

En virtud de lo antes expuesto?

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Desde el día 1.° de Abril de 
1929, los productos agrícolas so* 
metidos al impuesto de 0,25 por 100 
del valor oficial de las mercancías 
de las Tablas del Consejo de, Eco
nomía Nacional, establecido en el 
artículo 18 del Real decreto do 4 de 
Febrero de 1929, serán los com
prendidos en las listas anejas nú
meros 1 y 2, previniéndose que en 
la liquidación del impuesto no de
berá aplicarse el recargo por pre
mio de oro para los pagos én mo
neda corriente.

2.° La importación de los pro-, 
.duelos incluidos en la lista número 
1 no será permitida, ni autorizado, 
el levante de los mismos, sin e;l pre
vio reconocimiento y dictamen fa 
vorable del personal técnico, agro
nómico encargado del Servicio F i
topatológico ' dependiente de este 
Ministerio, quedando por lo demás 
obligados los importadores a cum
plir todos los requisitos exigidos 
por el Real decreto-ley de 20 de Ju
nio de 1924, para la importación de 
productos vegetales.

La importación de los artículos 
incluidos en la lista número 1 só-: 
lo podrá efectuarse por las Adua-. 
nás de Port-Bou, Barcelona, Tarra 
gona, Castellón, Valencia, Alicante, 
Cartagena, Almería, Málaga, Cádiz, 
Sevilla, Badajoz, Valencia de Alcán
tara, Vigo, Coruña, Gijón, Santan
der, Bilbao, Pasajes e. Irún, Palma 
de Mallorca, y por: los puertos de 
Santa Cruz de Tenerife y  de Las; 
Palmáis.

3.® Para la exportación de los 
artículos que: comjfcende la lista 
número 2, no será necesario la pre
sentación de documento alguno qué 
acredite la inspección fitopatolóigi- 
ca de sus zonas dé cultipo o de los; 
productos, en almacenes, silos, ta
lleres o locales de embalaje.

En cuanto a las expediciones con 
destino a países que exijan certi
ficado de inspección fitopatológica, 
no se permitirá su salida ni .em
barque sin la presentación del cer
tificado expedido por el personal 
térm ico agronómico del Servicio 
de; Fitopatología, uno de cuyos 
ejemplares habrá ele acompañar a 
la documentación de la expedición 
o a la expedición misma, según exi
jan los países destinatarios. En 
ambos casos la exportación podrá 
efectuarse por todas las Aduanas 
habilitadas por el Ministerio de Ha
cienda.

4.° Los productos que hayan dé

ser reconocidos jan muelle, puerto er 
frontera se comunicarán en cada 
caso a V. E., para .conocimiento de 
las Aduanas, las cuales no admi
tirán despacho a la exportación sin 
la presentación del certificado fa 
vorable de inspección fitopatoló
gica.

De Real orden lo comunico á V. E.; 
para su conocimiento y demás; 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 6 de Marzo de 
L929.

ANDES
Señor Ministro de Hacienda,

LISTA NUMERO 1
Anejó a da Real orden de 6 de Mar*

zo de 1929.
Productos cuya importación está 

sometida al impuesto para el Ser
vicio de Fitopatología establecido 
por el Real decreto de 4 de Febrero 
de 1929, a recaudar por Has respec^ 
tivas Aduanas.

Números del ¿Arancel de importación.

GLASE I I
Partida número 96,— Arboles, sar

mientos y plantas y el musgo na
tural fresco. (Filones naturales fres-, 
cas.)

Se mantiene en todo su vigor la 
prohibición de importar las plan
tas, árboles, etc., acompañadas de; 
tierra vegetal, mantillo o estiércol 
pesado.

CLASE V I
Partida número 1,019.— Simiente di 

remolacha.
Idem 1,020.—Los demás producto! 

vegetales no tarifados.

CLASE V III
Partida húmero 1.102.— Algodón sijj 

teñir, con o sin pepita, y los despéje 
dipios de algodón.

CLASE XII
Partida número 1.335,—Arroa coig 

cáscara ty los desperdicios.
Idem 1,337 a 1.342.— Trigo y todqS 

los demás cereales.
Idem 1.345 a 1.349.— Garbanzos y 

otras legumbres secas.
Idem 1.351.— Salvado.
Idem 1.352 á 1.363.— Ajos, cebollas, 

patatas, etc.* todas las demás horta
lizas y legumbres frescas, frutas 
frasreas y todas las demás frutas fres-j 
cas en estado natural.

Continúan en pleno vigor las medi
das contra la importación de la ¡sai? 
na negra o verrugosa de la. patata,

Partida número 1.365 a 1.374— Al* 
mendras , aceitunas o demás frutas, 
secas o desecadas, remolacha azuca* 
rera y orujo da uva.

Idem 1.385.— Pimiento molido ysi'fí 
moler.

Idem 1.388. a), b ); c) y 'd).— Anís* 
azafrán, cominos, orégano.

Idem 1.401 a 1.406.— Algarroba y  
otras semillas, paja, forrajes, bagazo^ 
tortas, etc., pulpa de remolacha.

Nota.— De una manera general qu#
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da prohibida la importación de tierra 
vegetal, manli!lo o estiércoles pasados 
d frescos/aunque acompañen a otros 
productos, y i.a de bulbos, tubérculos, 
raíces, hortalizas y frutos que presen
ten partículas de tierras o mantillos 
y no hayan mío layados para despo^ 
jarles tíe ellas..

Madrid, 6 de Marzo de 1929.

l i s t a  n u m e ro  2
Anejo a la Beal orden de 6 ele Marzo 

(i 8 1929.
Productos cuy a exportación está so. 

metida al impuesto para el Seivicio 
de Fitopatología establecido por el 
Peal decreto de 4 de Febrero de 1929, 
a recaudar por las respectivas Adua
nas,

húmeros del Arancel de importación* 

CLASE II
Partkia numero 26-—Arboles, sar

mientos y plantas y el musgo natural 
Fresco.

Idem 134,— Unicamente el aserrín 
y viruta de corcho empleado para el 
acondicionamiento- o embalaje de fru-¿ 
ios,

CLASE V I
Partida número 838. —  Cochinilla

exc 1 lis i v amic n t e.

CLASE XII
Partida número 1.335.— Arroz con 

cáscara y los desperdicios.
Idem 1*337 a L842.— Trigo y todos 

los demás cereales.
Idem 1.345 a 1.349.— Garbanzos y 

piras legumbres se^as,
Idem 1.351.— Salvado.
Idem. 1.352 a 1.363.— Ajos, cebollas, 

patatas, todas las demás hortalizas y 
legumbres frescas, frutas frescas de 
todas clases y las demás frutas frescas 
en estado natural.

Idem 1.365 a 1*374, —  Almendras,, 
aceitunas, demás frutas secas o dese
cadas, remolacha azucarera, y  orujo 
de uva.

Idem 1.38o.— Pimiento molido y sin 
moler.

Idem 1.388. a) y b). — Anís, aza
cán .

Idem 1.401 y 1.402.— Algarroba y 
«tras semillas.

Idem 1.405 y 1 ..406.—Bagazos, lor
ias. etc., pulpa de remolacha, ele.

Madrid, 6 de Marzo de 19,29.

. Núm. $35.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por la Tunta organizadora de 
|a Cámara Oficial Hostelera de Espa
ña, y considerando que la estricta 
aplicación de los preceptos regí amen- 
íários originarían difícil]'ades y dila
ciones para la organización definitiva 
de la Cámara.

B* M. el Rey (q B. g>) ha lenidoj, 
% bien disponer que se confiera pro
visionalmente a dicha Junta organi
zadora, completada con la rep resen tá- 
%ón éñ Jas regiones gallega, vascon**-

gada y andaluza occidental, qué os-¿ 
tentarán D. Vicente Manuel Losada, 
D. Modesto Arana y D. José García* 
Gómez, respectivamente, el carácter 
de directiva de la Cámara, cuya Jun
ta así integrada y asistida por el Se
cretario genera/ ya nombrado por 
este Ministerio, deberá tener, comoj 
plazo máximo? terminadas todaa las 
operaciones de organización en 31 de1 
Diciembre del año actual, para que 
el 1.° de Enero- siguiente quede cons-* 
tituída definitivamente, tanto- la Cá
mara Oficial Hostelera de España co
mo sus Delegaciones. .

Cualquier duda que se suscitare en 
esté periodo de organización, sobré 
aplicación de preceptos reglamenta
rios, será resuelta por 1a. Dirección 
general de Comercio- y Abastos de este 
Ministerio.

De Real orden Ib digo- a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1929.

ANDES

Señor Director general de Comercio y
Abastos. ' - .

Revisada la Real orden número 681, 
del Ministerio de Economía Nacional,, 
de 6 del comente mes, publicada en 
la G a c e t a  correspondiente al día 8, y  
habiéndose padecido error en la pu
blicación de la misma, se inserta de 
nuevo debidamente rectificada.

Núm. 6681 (rectificada).
Excmo. Sr.: En vista de los gastos 

que el Servicio de Fitopatología y 
Plagas del campo habrá de ocasionar, 
durante el corriente año de 1929 y de 
las cantidades que en Ja actualidad; 
existen disponibles para esas atencio-* 
nes, se ha llegado a la posibilidad de 
reducir el impuesto establecido por 
el Real decreto de 4 de Febrero dé 
1929 en su artículo 18; y a fin dé 
hacer llegar el beneficio de la reduc-: 
ción del impuesto a quienes hayan de 
satisfacerlo, cuanto antes sea posible,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidq 
a bien disponer se manifieste a V, E. 
qué el impuesto establecido por él 
articulo 18 del Real decreto de 4 'dé. 
Febrero de 1929 queda reducido-, des-? 
dé el día 1.° del corriente mes de 
Marzo, al tipo de 0,20 por 100 del va
lor oficial de las mercancías.

Al propio tiempo, y  teniendo en 
cuenta las cotizaciones de las drfé-> 
rentes clases de naranjas y el ya lo f 
que puede asignarse a esto fruto, des-: 
contando el importe d¡e los embalajes 
y el de los gastos de transporte hasta 
puerto* ©! valor que deberá aplicarle 
a esta mercancía en la liquidación del

impuesto de fitopatología será el ¡dé; 
15 pesetas por 100 kilogramos.

De Real orden lo digo a V. E. p'ará 
su conocimiento y demás efectos. Dio-si 
guarde a V. É. muchos años. Madrid,; 
6 de Marzo de 1929.

ANDES

Señor Ministro de Hacienda,”

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E  A SU N 
TO S  JU D IC IA LE S  Y  E C LE S IA S T I

COS

Exorno. Sr.: Vacante en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción del 
distrito de Atarazanas, de Barcelona, 
la plaza de Médico forense, por falle-* 
cimiento de D. José María Pinana Can* 
brera, que debe proveerse por  ̂concurrí 
so de antigüedad entré Médlieos fon 
renses y de las Prisiones preventivas! 
de categoría de término que hayan in-i 
gres a do en el Cuerpo por oposición,; 
conforme a lo prevenido en el Iieal den 
creto de 27 de Septiembre de 1920 y 
Real orden de 25 de Abril de 1928, y 
habiéndose anunciado el concurso pojj 
esta Dirección en 27 ée Febrero pró-s 
xirno pasado sin tener en cuenta qué 
le correspondía hacerlo .a cea Presta 
d ene i a,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid© 
disponer:

1.° Que quedé sin efecto la coüycm  
c a ta d a  hecha para l a  provisión dé 
dicha plaza en 27 de. Febrero próximo 
pasado.

2.° Que por esa Presidencia se pro* 
ceda a la publicación del correspona 
diente anuncio, conforme a lo prevé-* 
nido en el artículo 9.° del Real de-créa 
to- de 22 de Octubre de 1891; y

3.° Que las solicitudes que hubié* 
ran sido presentadas surtan sus efec-: 
tos legales en la nueva convocatoria^

De "Real orden comunicada lo tras* 
lado a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. 1& 
muchos años. Madrid, 7 de Marzo dé¡ 
1929.— El Director general, G. dél 
Vallé.
Señor Presidente dé la Audiencia i§3

rritoria! de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

f̂NEOeiOfia QEñEB&L DE ADflH* 
NlSTKAClOft

No habiéndose hecho cargo dé. 1M 
Secretarías para -las que» en priméí 
turno* fueron cmmbraíips los conm^ 
«antes- elegidos por las Corporation#! 
que a continuacidu se expresan,

Esta Dirección general, haciéi®  
uso de fe facultad que le concede i i  
púmerQ ig  de la Real ppdén
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' i, ia de 'cOiiCHirso, de 18 de Abril 
id mo, lia cordado- designar a lois 

'di]os que sega luán ¡rule se ex- 
¡;: para 'vmprr i o* cargos de que
be í .a lq  b ríden lo  tenido en cuenta a.3 
e r v - ja r  ía ti angaaeiim las libas d e ' 
o rotereacia íouñadas por jos respe-e- 

A v iiin u .u ' < , prescindiendo 
no tea tecli vites - que fueron "cloca
do" 5 n el concurso citado y lomaron 
t, /*. <. n de i a tí e a re i a i1 i a ¡ i ara i a q n e
íte< i n designados y tee aquellos otros 
que no tienen expediente personal en 
este Ministerio ni figuran, por tanto, 
en o.l escalafón del Cuerpo secreta-- 
pial.

Madrid, 11 de Marzo fie 19-29.— El 
Director general, R  Vel lando-.

. Relación que se cita.

Provincia fie Barcelona: UilastrejI, 
D. 'Bebastián V-iias fteier, Secretario 
fie Tous, en la misino, provincia.

Idem de Burgos: Cabla, D. A lfredo 
Gallo Diez, caso cuarto del artículo 20 
del Reglamento de 23 de Agosto fie 
102'. — Y  i 11 a tu e k i a, D. F élix C i da. d P ó- 
rcz. raso cuarto.

1 íem de Córdoba: Palenciana, don 
Em ilio  Jara Moreno, Secretario de 
Cerrión fie los Céspedes (Bevilla)^

ídem de Cuenca: Bucingas, D. ¡P,&~. 
blo Arribas Ballesteros, caso euarlov—

' A4ase.go.sa, IX Vicente Velasen Belia- 
chóiv caso cuarto.— üknedlila ée-A lar- 
cón, D. Juan de M- García Berna, Se
cretario fie Poyatos, -en fa  misma pro
vine i a»

Ide?n¡ de Gerona : Las Llosas, don 
Jaime N iuM  Puig, Secretario fie Alme
na (Barcelona).

Idem de Guafialajara: Peralvcehe, 
D. Cu bino Gómez Florencio, caso 
cuarto.— lliban  eiTunfia, D, Jesús Ruiz 
Martínez, caso cuarto.— Santa María 
fiel Espino, D. Miguel Soler Gaste!, ex 
Secretaran fie Tronchón ' (Teruel).—  
Pon alen, D. Laureano García Tempra- 
tio, caso cuarto. —  Torrecuadrada de 
los Valles, D. Pedro Martínez Al colea, 
caso tercero. —  Tomellosa, D. Felipe 
torre ! ero Ramos, ex Secretario fie 
Aguí lar fie Anguila, en la misma pro
vincia.— Valdesaz, Tb Doroteo. Torija  
Ayuso, Secretario rb Madrigal, en la 
misma provincia.

Idem fie Huesca: GasteIfinrite, fion 
’ Leopoldo Garría Herrera, caso cuarto.

Idem fie León : Quintana del Casti
llo, D. Robusliano Tahoces ■Vallinas, 
Icaso ruaría.

Idem de Logroño: Carbonera, don 
LaureanoSanz do la  Iglesia, opositor 
número 289.

Idem de Madrid: Chapinería, D, An- • 
tonio Martínez Alonso, ex Secretarlo 
fie El Escorial,

Idem  fie F a le n c ia V i l lo ta  fiel Du- 
fiue, D. Balbino Rodríguez Fernández, 
caso cuarte.

Ifiom fie Begovia: Gámezserracin, ; 
IX to s ía »  Gómez Sanz. Secreta rio fie 
Puebla fie Pedrada, en te misma pro-» 
fviatfte.— Laibujes, O. Gorgonio Éofirí- 
guez MIñambms, ex Secretario áe 
Frfea fie Valv^rfie, en IA misma pro- i

Mea* fiéi t o r i l : A r « i t la s  B . 
tm Bm J u J M »  I & p ó s t t e ,  ‘ ;

. Áteló, en la  misma p rov tee i^—  «

Boos, D. José Tejedor Arlibas, caso 
cuarto.— Montejo de Liceras, D. José 
Muñiz Sariego, caso cuarto.— Relio, 
D. Angel Calvo Martín, «cuso cuarto.—  
Vil dé, D. Juan fio Gregorio Barra!, ex 
Secretario' de Lumias, en la misma 
provincia. '

Idem de Tarragona: Sav-allá del
Condado, D. José Mestro Tedorúns, 
caso cuarto.

Idem de Teruel: Gúdar, D. .Sebas
tián Pérez Malo, Secretario' de To¡ •• 
desilos (Gu adala i ara).— Jorcas, D. An 
tonio Andrés Ballesteros Gabanes, ca
so cuarto.

Idem fie Valencia: La  Yesa, D. Joa
quín Ribera Silvestre, caso cuarto-.

Idem de Vadadolid: Ai ñus qu i 11 o, 
D. A lfredo Ortega Dehesa, Real de
creto de 1927.— Tamariz fie Campos: 
D. Demetrio Calzada Albarrán, caso 
cuarto.

Idem de Zamora: VMayanes, fion 
•Félix Pérez Bausala, ex Secretario- fie 
Abezames, en la misma provincia.

Id em ’ de Zaragoza: AJfiehuela de 
Liustos, D. Jesús Ramiro Parra, caso 
tercero.— Ansnto. D Francisco Isido
ro Lapena. Hernández, caso cuarto.—  
Batiales, D. Ramón Hernando Vicente, 
Real decreto do 1927.— Cadrete, don 
José María Caldecazo, Secretario fie 
Crivillén, en la misma provincia.— To
rra !bi II a, D. José Escalada Pérez, ex 
Secretario de Rollo' (Soriá.)*---U|nfiués 
fie Lerda, D Vicente Muñoz Bravo, Se
cretario de Buberos (Soria).

En cumplimiento fie lo  que pre
ceptúa el artículo 26 del Reglamento 
fie 23 fie Agosto de 1924, y  según co
munican las respectivas Alcaldías, 
han sido nommudos para ocupar las 
Secretarías municipales que se indi
can por los Ayuntamientos que se 
mencionan los individuos que apare
cen en la  adjunta r clarión, sin que la 
publicación de tos indicados nombra
mientos signifique m  convalidación 
cuando hubieren .recaído en personas 
que carezcan fie las vendió iones re 
glamentarias.

Madrid, 11 de Marzo- fie 1929.— El 
D irector general, E. Vedando.

Relación que se c ita

Provincia  fie Albacete: Villavaüen- 
te,. D. Marcial fie Fez Murciano, Se
cretario de Lefiaña (Cuenca).

Idem de A lm ería : Tum ilas, D. Da
niel García García, caso tercero fiel 
artículo 20 fiel Reglamento de 23 fie 
Agosto fie 1921.

Idem  fie Baleares: Esporlas, Ron 
Francisco Bauzá Cteespí, Secretario fie 
Manoor fiel Valla, en la misma pro
vincia.

Idem  fie Cáperes: Acebo, D. Cipria
no Ferre ira  Martín, caso cuarto fiel 
artículo 20.

Idem  fie Castellón: Sarratella* don 
Heliofioro Valeriano Ibánez García, 
caso tercero fiel artículo ‘20.

Idem  fie Gerona: San M iguel de 
Campmajol, D. Miguel Gamos Puig- 
fieval, caso terrero  fiel artículo 29. ,

Idem fie Gran ala: Narria, D. Frarh- 
cisco García Luciññez, Real decreto 
fie 1927. .

Idem de Guadalajara: Fue ni en ovi
lla, D. Federico García García, Secre* 
tarín de La Puerta, en la misma pro^. 
viii^ia^-T.a Miño-a, D. Luciano Apa
ricio Pérez. Secretario de Las Cabeza-: 
das-R: millas, en la misma provincia’. 
V iar i de Mondéjar, D. Mariano Sierra 
Lloróos, ex Societario del mismo.

Id e m de León: Fo } goso d o i a Ri- 
bera, D. Saturnino Ovejero González, 
Real decreto de 1927,

Idem de Lérida: Tragó fie Nogue
ra, D. Baltasar Getoneh Fon te. Secre
tario de Artesa de Lérida.

Idem fie Madrid: Parr. cu ellos fie je-; 
rama, D. Valentín Sauz .Bravo, So ere* 
tardo de Valfiepiciegos, en la misma 
provincia.

Idem fie Málaga: Alfarnat'ejo, fion 
Miguel Calderón Taires, ca^o Cuarto 
del artículo 201 

Idem fie Las Palmas: Betanouriá, 
D. Luis Sebastián Padrón y  García, 
caso cuarto fiel artículo 20.

Idem fie Salamanca: Palafiio-s fió! 
Arzobispo. D. CLmente Herrero Juá
rez, Secretario de Sántiz, en la m is- 
roa provincia,

ffiem fie Santa, Cruz fié T en é r ifé f 
Fasnia, D. Antonio Calero Rugamia, 
ex P r e t o r i o  fie Ta&aeorté; en la 
mi suia provine i a.

ídem de Guipúzcoa: Alza, D. Juan 
Mendizábal Otaegui. Real decrete fié 
1927.

Ié@m  de Segováa.: Billoruelo de Báñ 
Mamés, D. Basilio Antón Ayusta, es 
Secretario de I/U Losa ,. «n  lá m iróia 
provincia. —  Mon'uenga, D. Braulio 
Ruada. Garepa. .Secutar!o fié  Alfiehué- 
la del Codomal, en la mi&mm provin
cia.— Pajares fie l Fresno, D. Toriibte 
Martín Díaz, Secretario fié Aleonad®, 
m  la mismo provincia,

Idem; de Soria: Enyas fie Torre, fióB 
Silviano de las He ras de León, .Secre
tario de Valfiemoro-Vea, en la misma 
provincia.

Idem de 'Teruel: E julvé. D. Ramón' 
Gascón Gargalla  casó cuarto fiel ar
tículo 20..

Idem  fie Toledp: Cfntelos, D. Elias 
García Calle, caso euart/b fiel artícu
lo 20.— La  Estrella, D.- Fmctuoso Ba- 
yón de Tena, ex Secretaro fie V illartá 
de los Montes (Badajoz;.

Idem de V a l adalid: Castroverde fié 
Gerrato, D. Lucio Luís fie la Sierra 
y fie la Calle, Be ere tari o fié Arenill a s ; 
fie V illadiego (Burgos).— Pifia fie Es- ‘ 
gueva, D. A lfredo Ortega Dehesa, Real 
decrete fie 1927. j

Idem  fie 'Zamora: ^ar C ip rife  fie. 
Banabria. D. Abrlardo ^ i^ r é - y  'Bas-í 
tre, Real decrete fie 1995. i

fnrurses por diversas causas ¡m  
arífeuío ,29 fiel Reglam ente de 23 
A gostó ée  1924, los Ayuntamiento^ 
que a  continuación se citan,

E  st a D iraccita  gene r a lk a c i e n f i i  
uso fie la facuitad que le concede é l 
prseitafio arílc iilo  28, en relación coií 
te Rea! orden de 1.° de Octubre dé 
1925, lia ■acordado /designar para e l 
desempeño fie t e  Secretarlas fi^ 
aquéllos, a Jos individuos que se* 
guifiamente se relacionan.

Mafirifi, i  i  fie M arzo fie Í9 2 f,—s 
E l Diveetor general, E . Veltenfié^ ¿
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Relación que se cita.
Provincia de Alicante: G ranja de 

Rocamora, Manuel Ramos Tusón, 
caso cu a o.— Palop, D. Honorato 
Cerda Or.s.

Idem de A lm ería: Alcudia de *
iMoineagud: D. Francisco López Sa'l- 
an-erón.

Idem de B urgos: Valdezate, don 
Lucas Fernández Bailón.

Idem de G áceres: Navaconeejo:
D. Manuel Pañi agua Iglesias.
' Idem de Córdoba: Ovejo, D. Víc

tor, Hiylalgo Torréis.
Idem de Cuenca: Arandillo. del 

Arroyo, D. Miguel Aparicio Sanjuán. 
Collados, D. Marcelino Colón Usón.

Idem de G ranada: Cojayar, don 
Eloy Martínez Jim énez.

Idem de León: Acebedo, D. Martín 
Ruano Merino.—Castrillo de Cabre
ra , D. Obón Martínez García.

Idem de M adrid: Pozuelo del Rey, 
p .  Leopoldo Gascón Donayre, caso 

' jbuarto.
Idem de M álaga: Benam ocarrá,

QD. Esteban Clareía Muñoz.
Idem  de Palencia: F uente-A ndri- 

Joio, D. Trófimo Pérez Palacios.
Idem  de Santa Cruz de T enerife: 

parlovento, D. Baldom cro Porta  Ba- 
ta lla .

Idem de Segovia: Anaya, D. F ra n - 
jcísco Alvaro Hernando.

Idem de Soria: Cimillos, D. Juan 
$e Gregorio Parra l Bordecorex, don 
Francisco Vallad ores Dolado.

Idem de Valencia: Bellús, don

fA gustín  Regolf Pérez.— Em perador, 
f>. Santiago Todo F uster.— Puebla

e San Miguel, D. Franciisco Sam-
ere M aestre.
Idem de Vallado'lid: San Salvador, 

D. Agustín A rias López.
Idem de Z am ora: Casaseca de

Bampeán, D. Nicanor Payo Vicente. 
Fresno de la Polvorosa, D. Tomás 
Domínguez M artín. —  Granucillo, 
p . Sebastián Zurrón López. .

Idem de Zaragoza: Longás, don 
Jí¡Lirio Vinuesa Avllón.
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  S A N I D A D

Vacantes los cargos de Secretarios 
intérpretes de las Estaciones san ita 
rias de los puertos de Sevilla y Ría 
ele G uadalquivir y de Aguilas, por 
toase a otros destinos de D. Ju lián  
Francés Echanove y D. Pedro Gerez 
p a r c í a /  que, respectivam ente, los 
jdesempeñaban, se convoca concurso 
$ntre los Secretarios In térp retes ae- 
Jívos y excedentes de la Rama de Sa-- 
jnidad exterior, para  la provisión de 
bichos cargo's, sus resu ltas  y demás 
yitc,antes que en la actualidad ex is
ten , con arreglo  a lo preceptuado 
}por el artículo 18 del vigente Regla
m entó de Sanidad exterior de 3 de 
'Marzo de 1917,. modificado por Real 
decretó de 30 de Marzo de 1920; de
biendo los aspirantes p resen tar eus 
‘solicitudes én este M inisterio, dentro 
¡del plazo de quince días, a contar 
íde la  publicación de la presente 

f Convocatoria en la G ac et a  d e  M a d pJ d .
V  Madrid, 11 de Marzo de 1929.—* 
JEI D irector general, A. Horcada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N R A L  D E  ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto na
cinnal de Segunda enseñanza de Car
tea ana la plaza de Catedrático de la 
as ^natura de Matemáticas, que ha de 
pi ,veerse por concurso previo, de tras
lado, conforme a lo: dispuesto en el 
Real decreto de 30 dé Abril de 4915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar .a la traslación los 
(latedrá t i eos de Inst i tu tos na c i on a 1 es 
que desempeñen o hayan desempeña
do asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus^ solL  
citudes, anompauadas de las hojas dé. 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informé del Jefe del Es
tablecim iento donde sirvan, precisa- 
miente dentro jip\  plazo im prorroga
ble de veinte días para los que ten-: 
gán su destino en la Península o Ba
leares y quince días más. para los que 
le tengan' en Canarias, a contar desdó 
la publicación de éste anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id ; bien entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro ge
neral de este Ministerio dentro de los 
plazos miárcados.

Esté anuncio sé publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la nación; lo cual sé advier
te para  que Ras Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifiqué 
sin más aviso que él presénte.

Madrid, 28 dé Febrero de 1929.— 
El D irector general, González Oli
veros.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanzg. de Osu
na la plaza de Catedrático de la asig
natu ra  de Lengua é H istoria de la 
L itera tu ra  latina, que ha dé proveer
se por concurso de traslación, con
forme a lo dispuesto; en el Real decre
to de 30 de Abril de 19Í5 y Real o r
den de ésta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos de Institutos nacionales 
que desempeñen o hayan desempeña
do asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solL  
citudes, acompañadas de las hojas dé 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del E? 
tablecimlento donde sirvan, precisa-’ 
mente dentro del .plazo im prorroga
ble de veinte días para los que ten-, 
gan su destino en la Península o Ba
leares y  quince días más para los que 
le tengan en Canarias, a contar desdé 
la publicación de éste anuncio en la 
G a c et a  d e  M a d r id ; bien entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro ge
neral de este Ministerio dentro de los 
plazos míaroados.

Esté anuncio sé publicará en. los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 

* Estaih 1 ecimientos públicos dé en se-

fianza de la nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respec- 
tivas dispongan que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 28 de Febrero de 1929,— 
El Director general, González Oli
veros.

Se ha lla  vacan te  en el In s titu to  
nacional de Segunda enseñanza de 
Osuna, la p laza de C atedrático  de la 
a s ig n a tu ra  de F ilosofía , que ha de; 
p roveerse  por concurso  de trasla-: 
ción, conform e a lo d ispuesto  .en 
el Real decreto de 30 de Abril dé 
1915 y Real orden de esta  fecha.

Pueden o p ta r a la tra s lac ió n  los; 
C atedráticos de In s titu io s  naciona-. 
les que desem peñen o hayan  des-, 
em peñado a s ig n a tu ra  igual a la va-; 
can te  o de indudable ana lo g ía .

Los a sp ira n te s  elevarán sus so-; 
lic itudes, acom pañadas de las ho 
jas de servicios, a este Ministerio^ 

por conducto y con in fo rm e del Je-, 
fe del E stab lec im ien to  donde siR-: 
van, p rec isam en te  dentro  del plazo 
im pro rrogab le  ele veinte d ías p a ra  
los que ten g an  su destino  ;en la  
P en ín su la  o B aleares y quince días; 
m ás p a ra  los que le ten g an  en Ca
narias, a contar desde la publica-» 
ción de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id ; bien entendido, que las, 
instancias, documentadas, han dé 
ten e r en trad a  en el R egistro  gene
ra l de este M inisterio  den tro  de los; 
p lazos m arcados.

E ste  anuncio  so pu b lica rá  en los 
Boletines Oficiales de las provin-i 
cias y por medio de edictos en to-: 
dos los Establecim ientos, públicos; 
de enseñanza de la N ación; lo cual 
se advierte p a ra  que las A u to rid a 
des respec tivas d ispongan  que as í 
sé verifique sin  m ás aviso que el 
p resen te .

M adrid, 28 de F eb rero  de 1929$ 
El D irector, general, González Oli
veros.

Se h a lla  vacan te  en el In s titu to  
nacional dé Segunda enseñanza dé 
Toledo la p laza de C atedrá tico  dé 
la  a s ig n a tu ra  de D ibujo, que ha dé. 
p roveerse  por. concurso  previo de; 
tras lad o , conforme, a lo d ispuesto  
en el Real decreto de 30 de A bril 
de 1,9)15 y Real orden de é s ta  fe-: 
cha.

Pueden  o p ta r a la tra s lac ió n  los' 
C atedrá ticos o P ro feso res  de Iris ti-: 
tu to s  n acionales que desem peñen o 
h a y a n  desem peñado a s ig n a tu ra  
igual a la v acan te  o <je indudable 
analog ía .

Los a sp iran te s  e levarán  sus so-* 
lic itudes, acom pañadas de las ho-* 
jas de servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con in fo rm e del Je*r 
fe del E stab lec im ien to  donde sii>  
van, p rec isam en te  dentro  del plazo' 
im pro rrogab le  de vein te  días p a rá  
los que ten g an  su  destino  en la 
P en ín su la  o B aleares y quince días 
m ás p a ra  los que le ten g an  en .Ca
n a ria s , a co n ta r desde la publican 
ción de este anuncio en la Ga c eta  
d e  Ma d r i d ; bien entendido, que las 
instancias, ¡documentadas,- han dé 

ten e r en trad a  en el R eg is tra  gene-
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Jal de este M inisterio dentro de los; (¿lazos m arcados.Es-te anuncio se publicará en los  !"Boletines Oficia les  de las provinc ia s  y  por m edio de ed ictos en to pos los E stab lec im ien tos públicos  pe enseñanza de la N ación; lo cual Jse advierte para que las A utoridad es resp ectivas d ispongan que así ge verifique sin  m ás aviso que el ¡presente,Madrid, 28 de Febrero de 1929. p l  D irector general, González O li- yeros.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Valenc ia  la Cátedra de Anatomía descriptiva  y topográfica con sus técnicas, q u e ha de proveerse por concurso de traslación, conforme, a lo dispuesto en tos- artículos 4.° y 5,° del Real decreto pe 30 de Abril de 1915 y Real orden fíe esta fecha.Pueden optar a la traslación los Ga- jjjedráticos numerarios del mismo gra-¿ fío de enseñanza que, habiendo ingresado por oposición o p o r  concurso, desempeñen o hayan desempeñado en propiedad asignatura igual a la vacante, o la de Anatomía descriptiva y  Embriología y Técnica anatómica'.También podrán concurrir los Au-: grillares que tengan legalmente' reco-. Iiocido este, derecho.
El orden de preferencia de los aspirantes será el que para los concursos determina él Real decreto de 17 fie Febrero de 1922.
Lois aspirantes elevárán sus solm  gitudes, acompañadas de las, hojas de gprvicios, a este Ministerio, por con- cucto y  con informe del Jefe del Es- fáblecim iento donde sirven, precisan píente dentro del plazo imnrorroga- fcle de veinte días, a contar" desde el Siguiente al de. la publicación de este ^nuncio en la G a c e t a  d o  Ma d r i d .Este anuncio ?e publicará en los 

!'Boletines Oficia les  de las provincias y, P^r medio de edictos, en todos los pstablecimáentos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advier-: ¿e para que las Autoridades respectivas 'dispongan que así se verifique Sos de luego sin más aviso que el presénte.
 ̂ Madrid, 7 de Marzo de 192 b .— El Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

De conformidad con lo que se dis-

f one en los artículos 32 y 33 del Re- 
lamento de 7 de Septiembre de 1918 en la Real orden de 12 de Diciem- re de 1924, *

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a píen conceder a doña Adoración Sán
chez-Palencia Batm ala, Auxiliar de Ciencias de la Escuela Normal de 
¡Maestras de Toledo, uu mes de lh.*en- fua, con todo el sueldo, para que pue- 
fia atendei; al restablecimiento de su Isalud, debiendo disfrutar dicha licencia en Madrid y entenderse concedida & partir e lid ía  7 de Enero último, ..fépha de la instancia de lá interesada.

De Real orden comunicarla lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. "muchos años. Madrid, 4 de Marzo de 1929.—El Director general, Suárez Somonte. Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

El Excmo. Sr. Comsario de la Seda, de conformidad con la Real orden de 27 de Diciembre último, eleva a este Ministerio la lista de los Maestros que habiéndose distinguido por su interés en favor de la Sericicultura, han sido becados por dicha Comisaría para asistir al curso que comenzará el día 1.° del próximo Abril en la Estación Superior de Sericicultura de Murcia, interesando se autorice a los referidos Maestros para ausentar-? se de su residencia oficial durante veinticinco días, a contar del 30 de (los corrientes, a fin de poder asistir, a dicho curso.
Teniendo en cuenta que por Real orden de 27 de Diciembre últim o se 

manifestó a la Comisaría de la Seda que se concedería lá autorización que se solicita,
Esta Dirección general ha resuelto autorizar a los siguientes Maestros para que puedan asistir al curso de 

Sericicultura, durante veinticinco días, a contar desde el día 30 dé los corrientes, debiendo dejar atendida la enseñanza en sus respectivas Escuelas:D. Pablo Vilajuana, de Galatorao (Zaragoza).D. Santos Fernández Vidal, de Va' lencia del Sil (Orense).D. Lucio Portillo, de Mondragon (Guipúzcoa).D. Valentín Encobar González, de Va 1 dunquilla {Valladolid).D. José SampBdro, de Don Benito (Badajoz).
D. Em ilio Aguilar, de Badolatosa (Sevilla).D. Daniel Martín, de Aguilafuente (Segovia).D. Lorenzo Bardonove, de Campillo de Arriba-Fuente Alamo (Murcia).D. Vicente Giménez Guisado, de Ar- nedillo (Logroño).D. Tomás Verde Blanco-, dé Barrio de Rábano (Zamora!.D. Antonio Muñoz Rama, de Ante- quera (Málaga).D. Antonio Bravo, de Toledo.
D. Teudiselo de las Heras, de San Jacinto (Sevilla).D. Alejandro Zabala, de Ollarvarre (Alava).D. Mateo Coíl, de Cabanas (Gerona).D. Anselmo Castaño Iglesias, de Ma- yorga (Valladolid).D. Agustín Alonso jambrina, de San Román de Bemblbre (León)..D. José Serrano, de Nava dé Mena (Burgos).
D. Francisco Martínez, de Lodosa (Navarra). .. .D. Desiderio Martínez Angulo, de Lumbrales (Salamanca).D. Jesús Navarro Martínez-Albu- jón, de Cartagena (Murcia).D. José Bargel Linares, dé Sax

(Alicante),D. Antonio Lavíña. de Calanda (Te- m elV

D. Vircente Medina, de Benifayó (Valencia).
D. Felicito Manzanares, de Pacheco. 
D. Indalecio Sánchez Muñoz, de Purchena (Almería).Lo digo a V. S. para su conocimiento y  demás efectos. Dios guarde a V. S* 

muchos años. Madrid, 5 de Marzo fde 1929. —  El Director general, Suárez Somonte.
Señores Inspectores Jefes dé Prim erí enseñanza de las provincias de Zaragoza, Orense, Guipúzcoa, Vallado- lid, Badajoz, Sevilla. Segovia, Mur

cia, Logroño, Zamora, Málaga, To
ledo, Alava, Gerona, León, Burgos, 

Navarra, Salamanca, Alicante, Teruel^ Valencia y Almería.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
V i s t a  l a  instancia presentada por 

D. Luis Marín Carrillo, Auxiliar primero de la Secretaría de este Ministerio, solicitando licencia por causa de enfermedad, y vistos el certificado facultativo que acompaña y el informé favorable del Jefe d« lá Sección dq Ferrocarriles, donde presta sus servicios el interesado,S. M. el Rey (q.. D. g.), ha tenido a¡ bien concederle un mes de licencia, por enfermo, con sueldo entero, de conforma dad con lo dispuesto en ol artículo 33 del Reglamento para ejecución de la Ley de 22 de Julio d e 18 1918 y en la Real orden de 12 de D iciembre de 1924.
De Real orden comunicada lo digo, á V. S. para su conocimiento y  efectos. Dios guarde a V. muchos áñoisg Madrid, 8 de Marzo dq 1929— El Jefe, del Negociado Central, César A. dé Arruche. ‘ .

Señor Ordenador de pagos dé este!Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Vista la instancia promovida por e l Torrero de faros, afecto a la suplencia. de Gerona, D. Antonio Ruiz Mayorga, en solicitud de que se le  conceda un mes de licencia por en-, 

ferm o:. .  -  -rvVistos el certificado facultativo qué al efecto acompaña, el favorable informe del Ingeniero Jefe a cuyas órdenes presta el interesado sus ser-i vicios y la Real orden do 12 de D iciembre de 1924,
B. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a bien acceder a lo solicitado por el mencionado Torrero, ys en su conse

cuencia, concederle un m es de licencia  por enfermo, y, por tanto, con gocé; de sueldo, con arreglo a, lo prevenido' en las disposiciones vigentes, sobre la materia.
De orden del Sr. Ministro lo digo a V. S. para su 'conocimiento y efec- tos. Dios guárde á V. S» muchos años< Madrid, 5 de Marzo de 1929.—El Dfc
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melor general, P. D., El Jefe de Ne- 
¡ ociado, Domingo Paramés. 
mímr Ordenador de Pagos por obli

gáronos de es le Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido 
011. el apartado 3.° de la Real ornen 
número 199,. fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia una vacante que 
B«n la actualidad exista en la Jefatura  
de Obras públicas de Zamora, que ha 
de cubr i r s e  entre Ingenieros snbal- 
iCmos del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos ai servicio directo o 
md i recio del. Evado,  a Un do que. ios 
[ue aspiren a ella, ruedan solicitarla 
en la forma prevista en dicha Real 
orden, dentro del piazo de ocho días, 
que empezará a contarse desde el día 
siguiente de la inserción del presen! e 
anuncio en la Ga c eta  d e  Ma d r id , 

Madrid, 6 de Marzo de 1929.—El 
Director general, P. D,, El Jefe del 
NegocIado, Parames.

En cumplimientod le lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre, 
último, se anuncia por segunda vez 
una vacante que en la. actualidad exis
te en la Jefaíura de Obras públicas 
de Orense, que ha de cubrirse entre 
ingenieros suba]temos del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos al servi
cio directo o indirecto del Estado, a 
fin de que los que aspiren a ella, pue
dan solicitarla en la forma prevista 

*en dicha Real orden, dentro del piazo 
de ocho días, que empezará a contar
se desde el día. siguiente de la inser
ción del presente anuncio en la Ga -. 
ceta  d e  Ma d r id . .

Madrid, 5 de Marzo de 1929.—El 
Director general,, P, D., El Jefe del 
Negociado, Par arnés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último., se anuncia una vacante que 
en la actualidad existe en el Circuito 
Nacional de Firmes especiales, que ha 
de cubrirse entre Ingenieros subal-: 
iernos del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos al servicio .directo o 
indirecto del Estado, a fin de que, los 
que aspiren a ella, puedan solicitar
la en la forma prevista en dicha Real 
orden, dentro del plazo de efeho días, 
que empezará a contarse desde el día 
siguiente de la inserción del presen-- 
te anuncio en la Ga c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 6 de Marzo de 1929. —-El 
D irector general,. P. B„ El Jefe del 
Negociado, Paramés.

En cumplimiento de lo prevenido 
el apartado 3.° de la Real orden nu

mero 199» fecha 9 de Septiembre últi- 
*oo, se anuncia una vacante que en la 
‘actualidad existe en la Jefatura de 
Obras públicas de Burgos, que ha de 
.cubrirse entro Ingenieros subalternos 
del Cuerpo de Gammas, Canales y Puer
i l  al servicio ¿¿recto o indirecto del

Es lado, a fin de que los que aspiren a 
ella puedan solicitarla en la forma 
prevista en dicha Real orden, dentro 
del plazo de ocho días, que empezará 
a contarse desde el día siguiente de 
la inserción del presente anuncio en 
la  Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 8 de Marzo de 1929.—El 
Director general, P, D,, El Jefe del 
Negociado, D, Paramés,

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.c de la Real orden nú
mero i99J? fecha 9 de Septiembre ú lti
mo, se anuncian dos vacantes que en 
la actualidad existen en la Dirección 
general de Obras públicas, que han de 
cubrirse entre Ingenieros subalternos 
del Cuerpo de Camino*, Canales y 
Puertos al servicio directo o indirec
to del E stada  a fin de que loe que 
aspiren a ellas puedan solicitarlas en 

la forma prevista en dicha Real o r
den, dentro d$l plazo de ocho días, 
que empezará a contarse desde el día 
siguiente de la inserción del presente 
anuncio en la Ga c et a  d e  M a d r id .’ 

Madrid, 8 de Marzo de 1929.—El 
Director geraemL P. D,, El Jefe del 
Negociado', D. Paramés*

AGUAS

Exc m o . S r.: Visto el expediente
instruido con motivo de la instancia 
presentada por D. José Caralt  y Sala 
solicitando autorización para instalar 
m aquinaria en dos pozos abiertos en 
terrenos de su propiedad lindantes 
con la riera de Líavanera y torrente 
La Llarga, en término de San Andrés 
de L1 avañeras, con destino a riegos y 
usos domésticos;

Resultando que presentada la insv 
Lancia, acompañada del proyecto opor
tuno, se anunció la petición en el 
Boletín O fic ia l . abriendo la inform a
ción pública, durante la cual rio se 
formuló oposición alguna:

Resultando que, llevada a cabo la 
confrontación del proyecto sobre el 
terreno, el Ingeniero encargado infor
ma favorablemente • la petición, pro
poniendo las condiciones que entien
de deben imponerse, y con ellas se 
muestra conforme el ingeniero Jefe 
Je la D iw isión Hidráulica del Pirineo 
O riental:

Resultando que la Jefa tu ra  del Dis
trito  minero, de acuerdo c o n 'e l i n - . 
forme del Ingeniero encargado, pro
pone se otorgue la autorización, con 
las condiciones propuestas por la Di
visión Hidráulica:

Residí indo que la Abogacía del E s
tado informa favorablemente la pe ti
ción formulada, y en el mismo senti
do lo hace ese Gobierno civil: 

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos reglam entarios y son favo
rables todos los informes emitidos»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la autoriza
ción solicitada, con las siguientes 
condiciones:

1.a Be autoriza, ú D. Jasé Garalf y  
Bala para instalar en los dos pozos 
construidos en terrenos de su propie
dad dos grupos de motor-bomba para

elevación de agua; el que corresspon-* 
de en el sil i o denominado de AírneU 
llanada, lindante con Ja riera  de Lia- 
vañeras, sera el grupo motor-bomba 
de ó HP. de potencia, para elevar 3,5 
litros por segundo, y m otro guipo 
motor-bomba de 2 HP. de potencia, 
para elevar Jos 1.1 Iros de agua por 
segundo para ei situado en la mar-» 
gen fie la -n e ra .d e  La Llarga.

22 Las aguas elevadas serán des-* 
imadas exclusivamente a usos dornés-* 
ticos y riegos de !.a parte de terrenos 
que se extiendan desde ios pozos m-eiw 
Clonados hasta ei mar.

3.a Se ejecutarán las obras e ins
talación de motores-bombas con su-, 
jecion ai proyecto presentado, pudien- 
do introducirse modificaciones, en su 
üisiposjcmü que no alterca ia can iium l. 
de agua fijada en la condición p ri
mera.

4.a Las obras se empezarán en .el, • 
plazo de tres meses, contados a par-» 
lir de la focha de publicación do la 
autorización en la G a c et a  r e  M /urid , 
y deberán quedar terminadas en el de 
dos años, a p artir de i.a m ism a fecha,

52 Queda sujeta esta concesión $ 
las disposiciones vigentes sobre pro-* 
lección a. la industria nacional, <mii- 
trato  y ac cicle mes de] Ira bajo y de-i 
más de carácter social.

6.a Las obras se ejecutarán bajo la 
Inspección y vigilancia 'de la División: 
Hidráulica del Pirineo ürieníal, que: 
podrá autorizar las modizcaciones a 
que se refiere- 1-a condición tercera, a 
cuyo fin deberá comunicar el. conce
sionario el. comienzo do. las obras, y; 
siendo de su cuerda los gastos que di
cha inspección origine.

Una vez terminadas, y previo a vi-* 
so de i concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el .cumpHmnuVu> de estas 
condiciones, y expresamente se con
signen en ella los nombres de los pro* 
ductores españoles que hayan sumí-' 
nis irado las máquinas y los roa te ría 
les empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar' 
este acta la Direcfión general.

7.3 El cambio de motores o modU 
ficación de la instalación durante la 
explotación deberá notificarse a la*Di 
visión Hidráulica del Pirineo Orien-* 
tal, para que pueda ser autorizada des 
Indamente, $

8.a Be otorga esta concesión salvé, 
el derecho de propiedad y sin perju j 
ció de tercero. -

9.a Caducará la cunees ion por irfe 
cumplimiento de estas condiciones $  
en los casos previstos en las dispon 
siciones vigentes, declarándose aquó* 
Ha según las trám ites señalados en 1$ 
kqy y Reglamenta de Obras públicas

Y habiendo aceptado el coneesioria* 
rio las preinsertas condiciones y re» 
mitido póliza de 120 pesetas, segúil 
dispone la vigente ley del Timbre, qué 
queda Inutilizada en su expediente, íf# 
Real orden comunicada lo participé 
a Y. B. para su conocimiento, el de k>á 
interesados» el de la División Hidráu
lica y  demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provine 
cia. Dios guarde a V. E. muchos arioé* 
Madrid, 7 de Marzo de 1929.—El 
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil dé g.^CélotóS.'.
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Exorno. Sr.: Examinada el expe
cliente incoado por el Ayuntamiento 
de Las Palmas solicitando autoriza
ción para alam brar aguas subálveas 
del barranco de Camaretas, en té r
mino del valle de San Mateo, con 
destino al abasteHmiento be la ca
pital :

- Resultando que las obras que se 
proyectan constan de tres pozos den
tados de galerías de captación y con
ducción que alcanzan la longitud de 
259 metros para el número i ;  290 la 
de captación y 1-60 la de desagüe, pa
ra  el número 2, y 350 Ja de captación 
y 100 la de desagüe, para el núm ero 
3, y todo ello enclavado dentro del 
cauce del barranco:

lle-sultando que practicada inform a
ción pública, se lia presentado una 
reclamación de varios propietarios 
vecinos, que se oponen, porque esti
man que, como resultado de las obras, 
se absolverán aguas de m anantiales 
■próximos y en particular de loe del 
Caldero de- la Molinera y del Nogal- 
de la Fuente, que brotan en el cauce 
del barranco y de cuyas aguas m ani
ñes tan ser propietarios y venirlas 
usando en bebida, usos domésticos y 
riegos, y que asimismo las obras dis
tan  en ciertos puntos de manan tic los 
y casas menos de lo que exige el a r
tículo 24 de la ley. Que el Ayunta
miento contesta a. esto, que las agujas 
de los manantiales citados han sido 
compradas a los mismos reclamantes, 
como puede acreditarse con escritu
ras que reseña y se manifiesta dis
puesto a exhibir en caso necesario, y 
que, por otra parte, si hay distancias 
menores que las que el artículo c i
tado define, es con relación a la p ar
te de las obras que se refieren a la 
conducción solamente y, por lo tanto, 
a la que no es aquél de aplicación: 

Resultando que i a Jefatura de Obras 
públicas informa que las obras son 
necesarias, pues que van destinadas a 
completar la dotación de Las Palmas 
y su puerto, cuya dotación actual no 
pasa ele 40 litros por habitante y día. 
Que el proyecto está razonado y que 
Ja reclamación presentada carece de 
fundamento suficiente para im pedir la 
concesión, ya que las obras de capta-* 
iCión propiam ente dichas ' distan de 
m anantiales y edificios más de io que 
como límite asigna la ley, y además, 
por lo que a los manantiales- existen* 
tes se refiere, la discrepancia sobre la 
propiedad de ios mismos ha de que
dar resuelta con la presentación por 
el Ayuntamiento do las escrituras de 
icompra de que manifiesta disponer. 
Que en vista de ello-, propone se otor-: 
gue la autorización solicitada, con la 
¡condición de que dichos documentos 
'sean mostrados a la Jefatura, antes de 
«empezar las obras:

Resultado que han informado él 
Consejo de Fomento, el Servicio Agro-, 
Cómico, e¡ Abogado del Estado y la 
Jefatura dé Minas, todos favorable-* 
Ihente:

Besultandó qué comunicadas al pé- 
{icionario 1m condiciones con que po
día otorgarse la concesión, propone 
lá modificación de la 2.% consistente 
$¡» esencia en lima tai* l a s  garantías 
'adoptadas para evitar perjuicios a los

y que consisten en practicar en ellos 
aforos antes y después de practicadas 
las obras para determinar por diré- 
renda  Jas mermas que por consecuen
cia pudieran resultar, circunscribió.^ 
do-las únieameme .i aquellos nacimien
tos cuyos poseedores hayan reclama
do, y que se prescinda de dichos •afo
ros si llega a de mostrarse que todos 
aquellos en relación a jos cuales 
ha concretado la oposición hubieran 
sido adquirido-s por el Ayunfamienlo:

Considerando que el expediente ha 
seguido todos los trám ites ele la Ins
trucción de 5 de Junio de i 833 vi
gente en la m ateria:

Considerando que no a parece com
probadla la existencia de los perjuicios 
en que se funda la reclamación pre
sentada;‘que en las inmediaciones no 
resulta, en efecto, que existan otros 
aprovechamientos que los de varios 
.manantiales, de los cuales unos bro
tan en el dominio público y otros en 
propiedad privada, . s i e n d o  los más 
im portantes dé los primeros el Cal
dero do i a" Molinera y el Noga; de la 

'Fuente, que dice el Ayuntamiento, dis
poner de estos últimos por compra; 
pero aunque así na fuese, serían ex- 
propiables por causa de utilidad pú
blica, lo que la aprobación del Ayun
tamiento confiere a su proyecto, por 
lo menos en cuanto al caudal de aguas 
que representa la» diferencia entre la 
dotación de 40 litros de que dispone 
por habitante y día y la de 200 que 
autoriza el Estatuto municipal, siem
pre que dc.je, sustituidos Jos caudales 
para bebida y usos comunes ya esta
blecidos; en cuanto a ios m anantiales 
que puedan existir en terreno priva
do, no hay nada que acredite resulten 
perjudicados, pero aunque así fuese, 
según el Decreto-ley número 32, cabe 
su concesión como si fuesen públicos, 
y, por lo tanto, tam bién la reducción 
del caudal si esto llegase a ocurrir a 
consecuencia do las obras proyecta
das :

Considerando ‘que no existe obs
táculo legal para la realización de las 
obras, siendo problemáticos los per
juicios que se alegan y en todo caso 
susceptibles do indemnización o sus
titución los aprovechamientos exis
tentes si llegasen a ser lesionados:

Considerando que es condición esen
cial en e s t a s  autorizaciones el que 
quede evitado todo perjuicio de te r
cero, conforme, ordena el artículo 23 
de la ley dte Aguas, cuya protección 
se extiende a todo- los aprovecha-. 
mientos próximos, hayan p no recla
mado, bien que las medidas de previ
sión se apliquen solamente a aquellos 
comprendidos den 1ro de una zmin a 
la qup racionalmente quepa suponer 
alcanza la elevación de aguas con mo
tivo del nuevo- alumbramiento, pero 
quedando siempre sujeto- éste a la res
ponsabilidad de aquellas mermas que 
contra todas las previsiones pudiera 
causar en m anantiales o alumbra-* 
mientas fuera de dicha zona; que 
aunque todas estas oblga-oiones p re
sentan un carácter marcadamente ci
vil, es deber de la Administración el 
dejar previstos en sus cláusulas los 
medios que perm iten definir el esta
do dé las cosas antes y después de las 
oftras, facilitando asi la resolución dé

futuras contiendas con relaeióA á
aquellos aprovvenaúnen tos que, eon- 
iorme a las previsiones de la técnica, 
puedan dar motivos fundados a aque
llos liligios:

Considerando que la propuesta ha 
sido hecha a título do observación y, 
por lo demás, las condiciones han si
do acopladas y reintegrada la corres
pondiente póliza.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se declare no ha lugar 
a la modificación propuesta de la 
cláusula 2.a y se otorgue la concesión . 
con arreglo a las condiciones siguien
tes :

1.a Las obras se llevarán  a efec
to conform e ai proyecto que sirvió ' 
de base a la petición suscrito  en 11 
de Jun io  de 1919. La zona en la 
que se h a rá n  los trab a jo s  se rá  él 
cauce del b a rran co  en 800 metros; 
a p a r tir  del C horro de la Moline
ra. La J e fa tu ra  de O bras públicas 
po d rá  a u to r iz a r  pequeñas m odifi
caciones de detalle  que no a lte ren  
la esencia dei proyecto.

2.a Antes de ciar comienzo a las. 
obras, el A yuntam iento  deberá pre«* 
se n ta r  a exam en de la -Je fa tu ra  co- 
p ías de las  e sc r itu ra s  de c o m p ra ' 
de los m an an tia les  del Caidero* de 
la M olinera y cbd N yeto de la F u en 
te. También deberá procederse por 
la Je fa tu ra , -con a s is ten c ia  de I js  
in teresados, an tes  del principio  de 
la s  obras, a los a fo ros de los de
m ás m an an tia les  que pud ieran  s'éS 
afectados, para  que una vez re a li-  
zadas aquéllas puedan se r indem 
nizadas o sustituidas las merinas que 
pueda haber en ap rc \ceb am ien to s  
estab lecidos en caso de que resul-. 
ten afec tados. ;

3.a El caudal que pcfdrú sacarse  
se rá  el co rrespond ien te  a una do-; 
taeión de la población y él puerto  
dé 200 litro s  por h ab itan te  y día, 
inclu ida la a c tu a l, ese lím ite sólo 
podrá se r superado  en el caso de j 
que no hubiere  delito a o tro s  a p r o - • 
ve oh am ientos. L as agua s que M  
ob tengan  se rán  do prop iedad  de la 
ciudad.

4.a Las obras em pezarán en él 
plazo de tre s  m eses, a p a r tir  de la 
fecha 'de publicación en la Gaceta 
dis Madrid de esta concesión y de^ 
berán  quedar leí m inadas a ios tres, 
años, a p a r tir  le  la íism u fecha.

5.a Queda ro je to  esta  concesión 
a las disposiciones v igentes sobre 
protección a la Industrie áncional, conv 
tra to  y accidentes del trabajo y demás 
de ca rác te r soc ia l.
. 6.a Se ejecuta? án las* obras bá-; 
jo la inspección y v ig ilancia  de lia 
J e fa tu ra  de Obra.v pubitoas, siendcií 
de cuenta del concesionario  los g a s 
to s que por aquélla se o rig inen .

Una vez te rm inadas y previo» 
aviso del eonoesm nario, áé pro  ce- 

; derá  a su reconocim iento y recep-, 
ción, levantando acta, en la q u é : 
conste el cum pli m en to  de e sfa s  i 
condiciones y expresam ente se con-F| 
s ig n a rán  en eito los nom bres de log .) 
p roduc to res e s p a c ie s  que hay a#  ] 
su m in istrado  las m aqu inas y m ato* 1 
ria le s  empleados,, siri que pueda c¡>* 
m enzar la exidot ación anlesl d§
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«iprobar este aóU\ la D irección géá; 
ne ra l.  ̂ . >?',

7 .a El de p o s i l .'i d -r ¿ 1i tu ido que - " 
dará  como lianza a responder del 
cum plim iento de oslas condiciones 
y; se rá  devuelto después de 'apro
b a r el ac ta  de re co a. o cim iento final.

8.a Se o to rga  esta  .concesión 
salvo el derecho de propiedad, sin  
perju ic io  de tercero  y con ob liga
ción de ejecutar, las obras n ecesa 
r ia s  p a ra  conservar o su s tittiir  las 
servidum bres ex isten tes.

9.a C aducará la concesión por 
incum plim iento  de estas  condicio
nes y en los casos p rev istos ea las 
d isposiciones vigentes, d ec la rán d o 
se aquélla  según los trám iins se 
ñalados en la Ley y Reglamento' de 
O bras públicas.

10. Se concede la ocupación del 
dom inio publico necesario  p ara  las 
¡obras. En cuanto  a las serv idum 
bres legales podrán  se r decre tadas 
por la A utoridad  correspond ien te , 
¿ín-a vezí publicada esta  a u to r iz a 
ción.

Y habiendo aceptado el concesio
nario  las p re in se rta s  condiciones y 
rem itido  póliza de 120 pesetas," se.-, 
gún  dispone la v igente  ley del T im 
bre, que queda inu tilizada  en su 
expediente, de Real orden com uni
cada lo partic ipo  a V. E. p a ra  su 
conocim iento, el deí A yuntam iento  
in teresado , el de la D ivisión Hi
d ráu lica  y dem ás efectos, con p u 
blicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde, a V. E. 
m uchos años,, M adrid, 22 de F eb re
ro  de 1929.— El D irec to r general, 
G elabert.
Señor Gobernador, civil de Las P a l

m as.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vacante una plaza de Ingeniero su-  
balterno en la plantilla global de las 
Jefaturas de Estudios y Construcción 
nes de Ferrocarriles, que ha de pro-: 
veerse de momento en la 5.a de ellas 
y  en cumplimiento de lo prevenido; 
m  el apartado 3.° de la Real orden

Slimero 199, fecha; 9 de Septiembre 
e 1927, se anuncia dicha vacante a 

de que los que aspiren a ella pue- 
solicitarla en la form a prevista

en la citada Real orden, dentro del 
plazo de ocho días, que empezarán a 
contarse desde la fecha de la .in se r
ción del presente anuncio en la Ga
ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 9 de Marzo de 1929.—El 
Director general, A. Faquineto.

c o n s t r u c c ió n

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo propuesto  por esta D i
rección general, se ha servido acor
dar fia adjudicación definitiva a la 
Sociedad anónim a M aderas Coll Via- 
der, domiciliada en Barcelona, con
forme a su proposición, el sum in is
tro de 22.000 traviesas de roble or
dinario y 100 de cuatro m etros 60 
centímetros por 30 centímetros, pa
ra  el fe rro carril de Val de Zafan, 
trozo entre Cherta y el em palm e en 
Tortosa con el Norte, por la canti
dad de 305.680 pesetas a que ascien
de su  proposición, que m ejora en 
2.520 pesetas eil presupuesto de con
tra ta , con sujeción a todas las con
diciones que han servido de base á 
la «subasta, debiendo el adjudicata
rio, dentro del plazo de tre in ta  días, 
a contar de la fecha de la publica

ción en la G a c et a  d e  Ma d r id  de esta 
Real orden, constitu ir Ha fianza de
finitiva y o to rgar fia escritu ra  de 
contrata  con el Notario que se de
signe, previo el pago de los anun

cios en la Ga c e t a  y Boletín Oficial de 
la provincia de Tarragona.

lio  que comunico a V. S .Jpara  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 dé 
Febrero de 1929.— El D irector ge
neral, A. Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejecu

tivo del Consejo Superior de Fek 
rrocarriles .

S. M. él Rey (q, D. g.) , de; acuér-¿ 
do con lo p ro p u esto  por, é s ta  D i
recc ió n  g enera l, se ha  servido aco r-  
d a s  la ad jud icación  definitiva á 
la  “Sociedad S iderú rg ica  del Medi-: 
te rrá n e o , S, A .”, dom iciliada en 
B ilbao, conform e a su  proposición,- 
el su m in is tro  de 28.000 m e tro s  li-í 
nea les  de ca rrile s , tipo  “N orte nú-: 
m ero 4” , de 42,50 k ilog ram os dé pe
so por; m etro  lin ea l; 45,000 placas; 
Sé asien to , 45.750 b rid a s  para; los; .

m ism os, por la can! i dad de peset as 
713.352,79, que m ejora .en pesetas 
128.329,63 el p resupuesto  de con
tra ta  y con su jec ión  a todas las 
condiciones que h an  servido de b a 
se a la  su b a s ta ; debiendo el ad ju d i
ca ta rio , den tro  del plazo de tre in 
ta  días, a contar de la fecha de pu
blicación en la Ga c e t a  b e  Ma d r id  de 
esta  Real orden, c o n s titu ir  la lia li
za definitiva y o to rg a r la e sc ritu ra  
de co n tra ta  con el N otario  que se 
le designe, previo el pago de los 
anuncios en ía G a c e t a  y Boletín OfU 
cial de la provincia de Tarragona.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. M adrid, 28 
de F eb rero  de 1929. —  El D irec to r 
general, F aqu ineto ,
Señor P resid en te  del Comité ejecu-.

tivo del Consejo S uperior de Fe-:
rro  carriles .

S. M. el Rey («q. D. g ,), de acu-er-s 
do con lo p ropuesto  por. e s ta  Di-; 
rección  genera l, se h a  servido aco r
dar; la  ad jud icación  definitiva a  
D. Jo sé  M ontagut V inaixa, vecino; 
de M ora de Ebro, conform e a su  
proposición, el su m in is tro  de 21.000 
m etros cúbicos de b a lasto  e in s ta 
lación  de vía para  el fe r ro c a rr il  de; 
Val dé Zafán, trozo deA 13 kiióme-¡ 
tro s , en tre  C herta y él em palm e dé 
T o rto sa  con el Norte, por 1-a c a n ti
dad de 379.1 45 pese tas, a_que a s 
ciende su proposición, que me jaral 
en 100.986,25 p ese tas el p re su p u e s
to de co n tra ta , con su jec ión  a la s  
condiciones que han servido de ha-* 
se a la su b as ta ; debiendo el ad judD  
ca ta rio , dentro  del plazo de tre in 
ta días, á  contar de la fecha de pu-? 
blicáición en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  dei 
e s ta  Real orden, co n s titu ir  la fian-; 
za definitiva y o to rg a r la e sc r itu ra  
de c o n tra ta  con el N otario  que sé  
le designe, previo el pago de los( 
anuncios en la Ga c e t a  y Boletín Ofi* 
2ial dé la  provincia de Tarragona.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su; 
conocim iento y efectos. Dios guar-; 
de a V. S. m uchos años. M adrid, 28 
de. F eb rero  de 1929.-—-El D irec tos 
general, Faquineto,;
3-eñoi» P re s id en te  del Comité e jecu

tivo  del Consejo Superio r de. Fe* 
r ro  carriles.:


